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B o le t ín  de la se m an a .

Injusto propósito. • Exámenes extraordi­
narios.

Á  consecuencia de la sentida muerte del Sr. Col- 
meiro. queda, entre otros cargos, vacante el que des­
empeñaba como individuo de mimero de la Real 
Academia de la Lengua. Distiución fué la recibida 
por nuestro salió amigo, que á muy pocos de los que 
cultivan los estudios que á él le eran predilectos 
les es dado alcanzar; pnes si no miente nuestra me­
moria, en el espacio de nu siglo, ó qioco menos, so­
lamente el Sr. Colmeiro y  el marqués de San Gre­
gorio representaron en la docta Corporación el ele­
mento no despreciable que á la constitución, purifi-

Folletín.

V E J E C E S

X IY

l.a cuarta dé.-ada del siglo x ix  fué fértil cu Hsjuma, on 
.icoiiteciiniontos así prósperos «orno adversos. 1 a lucha por 
la vichi social se exageró entonces por huios contrapuestos.
a le já n d o s e  sobremanera de a<|uellatransaccióniiecesaría para

vivir Con la muerte de l'ernando V II, saltó el tapón iiue 
como él mismo decía, refrenaba los excesos de la fermenta­
ción larvada con falsas apartencias.

Al prini ipio aconsejaron á la Keina Regente ipie conti­
nuara la política rie su difunto esposo, y al efecto sam-ionó el 
tnanific sto de Zea Bcrmúdez, que cayó como una ducha fría 
sobre la cabeza de los esperanzados liberales, y provocó en 
sus ánimos una reacción temible, al lado de la guerra, no 
menos temible, é iniciada ya por parte del carlismo.

La Reina gobernadora se vió en la precisión de acogerse 
al liberalismo, y confiar el Gobierno á los antes proscriptos 
y dcHten adoB en Francia y en Inglaterra I>e estos países v i­
nieron, amamantados por la reflexión, por ios desengaños y 
por lo aprendido en contacto con otras civilizacionesmás ade­
lantadas en el progreso contemponáneo, los Maflíuez de la 
Rosa, Toreno, Argüellcs, Mina y otros varios, entre loa cua- 

K tomó la iniciativa Martínez de la Rosa, logrando qne se

eaeión y  fijeza del idioma pueden aportar con sus 
datos y  concurso los conocimientos y  los esclareci­
mientos procedentes del campo de las ciencias na­
turales y  de la Medicina.

Recordamos esto y  en ello nos ocupamos, á 
causa de una noticia que hemos leído reproducida, 
como n n  mot d'ordre, en casi todos los periódicos 
políticos y  de información. Es ella la de haberse ya 
comprometido muchos señores académicos pai’a que 
la vacante del respetable y  sabio botánico sea cu­
bierta por un joven y fogoso oradoi parlamentario, 
periodista por de contado, hombre iiilluyente y  de 
indudable porvenir. Por nuestra parte, ni negamos 
sus méritos ni discutimos sus aptitudes de correcto 
hablista y  de escritor galano; pero aunque tampoco 
nos aqueje ni desvele ningún género de ambiciosa 
rivalidad, creemos deber nuestro el hacer notar, con 
toda mesura, lo que tiene de injusto, de mortifi­
cante y  de poco conveniente, la apresurada designa­
ción, hecha y  reproducida por la prensa con el mal 
encubierto y  candoroso propósito de hacer lo que 
se llama atm ósfera  en favor de una solución, que 
seríamos los primeros en aplaudir, en cualquier otro 
análogo momento, pero que á fuer de leales nos 
hemos do permitir calificar ahora, de censurable é 
inconveniente.

Censurable, porque marea ó parece marcar una.

otorgan» al país el Esiatntn real, como lazo de unión entre el 
pueblo y el Rey, entre la ley y la libertad.

Pero es el caso que los liberales indígenas, llamémoslos 
asi, estaban muy soliviantados y no se contentalian con tan 
poco El diputado I-ópez, á quien llamaron después López 
JfKfíins porque en la vehemencia de BU peroración aconsejó
l:i gu e rra  p^r la  libertad liasta perecer SUS defensores entre

las riiinas de la patria, fué uno de los primeros y más fervo­
rosos combatientes contra e1 estatuto.

Mi padre, nuestros amigos y yo, figurábamos entre estos 
intransigenles; parecíame Martínez de la Rosa con su as­
pecto aristccrá'tico, insinuante, con su elocuencia tranqui­
la, razonadora, con sus atenciones hacia todo el mundo, con 
aií monóculo en la mano para explorar las fisonomías; un
l ib e r a l d e  poco fuste, que necesitaba dejar el mando á pro- 
■'resistas más acentuados. Mendizábal vino luego á ocupar 
un término medio. Amaestrado en Inglaterra en el arte de 
procurar recursos pecuniarios, no se cuidaba tanto de resistir 
los impulsos exagerados délo que se traduce como opinión 
pública, y á menudo no es más que la de algunos vocingleros.

A  consecuencia do todo esto, sobrevino el pronunciamieiT- 
to de la Granja, porlu tropa que allí había, precisamente de 
la Guardia real, que por su orgauiismo, y aun por su nombre, 
era al parecería que mayor confianza debía inspirar.

Verdad es rpro no fueron los oficiales, sino los sargentos 
los que iniciaron el motín. Dos ó tres de éstos subieron á 
Palacio á conferenciar mano á mano con el poder Real, y el
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toüdeiiGÚi en lu [ienl Acadeiuui Española, expresiva 
ele cierta desdeñosa y  arcaica intolerancia hacia 
todo un ramo importantísimo de los conocimientos 
humanos, ([ue cada día influye más en los proble­
mas de la vida material, é interviene á cada paso en 
el idioma vulgar como en el literario, con sus tér­
minos, sus Frases y  sus metáforas: inconveniente, 
porque reconocida ya por la Academia, en otras oca­
siones, la conveniencia de acudir á la colaboración 
de los hombres qne se dedican á los estudios de las 
ciencias <le observación, parece que el no cubrirlas 
vacantes (jue su muerte produce con otros de aná­
loga representación, y  demostrar esto propósito de 
un modn repetido, envuelve un Fallo de menospre­
cio hacia los «jue en la actualidad pudieran ser ele­
gidos en el concepto y  con la signilicación con (|ue 
lo Fueron (k)rrul y('olm eiru.

fti esto ultimo es ó no injusto, y  si debiera evi­
tarse tal sospecha, podrán coinjirenderlo nuestros 
lectores, con sólo recordar el lucido elejjco de escri­
tores correctos y  brillantes que á las ciencias médi­
cas y  naturales se dedican, y  con considerar tarabicu 
que siendo por desgracia frecuentes las vacantes 
que en la Real Aeaderñiade la Lengua se jJroducen, 
no habríau de faltar ocasiones para satisfacerlas as­
piraciones justas,y premiar los indiscutibles méritos 
del actual y  público candidato, sin que le sorpren­
diera ciertamente la vejez en esta legítima expecta­
ción.

\  muchos ulumnos, y  á algunos padres de Fajni-

resultado fiuí <jiiü la (iiibemadora se üOiifnrmó Cnu jtirar nada 
iiu’niiB (jue la CoiiHtítiicwn ilel año 12.

(iranik' alegría on Madrid; explosión de eiituBiusuiu como 
« i  á i-niia fiudadano le hubiera caído la lotería, cuando lo que 
liabía caído á todos en general era nna serie de coiopromisos 
y desgracias. No digo que alguien no pescara á río revuelto 
algo con que solazai'sc; pero la turba inocente que aplaudía, 
era iiiconscíenteniente la que pagar debía los porjuicios.

Vi á la Reina volver de la tiranja, afable y cariñosa al 
parecer, aunque por dentro otra cosa pasaría. V i con satis­
facción aquellos aplausos entusiastas, porque cuadraban ¿ 
mi idea, ante la cual sacrificaba todo lo demás. Concebí en 
fin eaperanza-s lisonjeros, que por desgracia se frustraron 
para un próximo porvenir.

Kutre tanto, yo continuaba mis tareas de todo género, 
entre las cuales se contaron también no pocas aspiraciones 
literarias. De ellas había ya dado muestra en mi oda á la ba­
talla del Saludo, publicada en Cádiz, eii un periódico de San 
Millái), y que según me dijo él mismo, había sido muy ajire- 
oiada; y luego añadí otra al lovanlamieiito del sitio de Bilbart 
y muerte ile Zumaincarregui. En el (,'axtellaiio, periódico que 
dirigía háliihiieiite un tío de Méiidez-Alvaro, y en el cual 
éste colaboraba, se insertaron también versos míos, y otros 
fueron saliendo de lui pluma eii varias ocasiones, de las cua­
les quien > contar una, porque me puso en algún a]>Heto como 
á Lope de Vega la exigencia de Violante.

E l Marijués de Villagarcía me presentó á su esposa culífi-

lia, hemos oído expresar dudas y  temores acerca de 
la fecha en que podrán llevarse á cabo los exáme­
nes extraordinarios, que, siempre llamados de Sep­
tiembre, se temía que por esta vez coinenzarau ti 
efectuarse eu el mes de Agosto. Creaba este temor 
una incertidumbre en los estndiíintes para la distri­
bución de sus trabajos preparatorios, y  en las fami­
lias para la  distribución de su tiempo durante el ve- 
rtino, (jue nos parecieron dignos de aclaración, y 
como no Iti encontráramos en el texto del lUtimo 
Real decreto do rcformti de los exámenes, publica­
do el 14 de A iu il del año eorrionte, hemos hecho 
la indagación cerca de persomi competente, y  cree­
mos poder aflnnar á estudiantes, examiimdores y  fa ­
milias, tiue los exámenes extriiordinarios se el'ectua- 
ráu este año en la fecha acostumbradít.

dk< tt. c a u l An .

Madrid, 7 de Julio de 1901

EL SARAMPION Y LA LUZ ROJA

No es completamente nuevo el empleo de la luz 
roja como agente curativo de enfermedades eruptivas, 
puesto que Fiiisen, Ehlers (de Copenhague), Blac (de 
Chesterfield), G-allavardin (de Lyon), Lindholm (de 
Bergen), y  otros han comprobado que preservando á 
los individuos afectos de viruela de la acción de los 
rayos químicos que proceden de la parte azul, violeta 
y  ultra violeta del espectro, se evitan la supuración, la 
fiebre de este período y  la presentación de cica­
trices.

cáudonie do poeta, ó al menos do alicionado, y ella, i'oiuo era 
natural, lo primero que i>ensó fiié pedíimo algi> para su ál­
bum. Como me costaba poco comjílacürln, lo hice sol>re el 
tema de un individuo quo»á orillas del canal, bacía lellexio- 
iies melancólicas sobro la vida. La í'Iarqucsa hubo du teuier 
que los versos no fueran míos, y una noche que estábamos 
de tertulia con otro poeta, ya recibido como tal, el Sr. Díaz, 
nos exigió que improvisáramos algo, y este algo fué un poco 
difíiúl: un soneto con pies forzados. Aunque á mí no rao gus­
taba improvisar, y  menos con pies forzados, hube do acceder, 
y por fortuna, no salí mal del compromiso llevápdose un 
chasco Díaz, que, como no conocía de antemano mis rimas, 
fué sin duda el que inspiró.la sospecha que se trataba de 
aclarar.

Estos fragmentos poéticos de orden secmidario, y muy 
distante <lo aquéllos qne SO conservan en in historia y dii la 
memoria de las gontcs, no fueron el único < jercicio de mi- 
atíción literaria en apietla época Comencé á e.scribir un 
drama, del cual era heroína doña .luana la BcltranejH, vícti­
ma política, que me inspiraba compasión por el adverso des­
tino que le diquiró la suerte; y aun adelanté algunos actos 
lúen ó mal liilado.s. Compraba entouces casi todas las obras 
dramáticas, para negociarlas en el teatro y en lu Imprenta, el 
editor Delgado, y habiéndtáe salido al encuentro algún oon- 
ciirreute, ideó entre otras cosa.s, buscar personas que le fa­
cilitaran con premura cierto número cada mes, de tr.aduccio- 
nos de las obras francesas más notables que se fueran publi-
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A juicio de los citados clínicos, basta para obtener 
tan extraordinario éxito convertir la alcoba en cámara 
roja, pintando de rojo los cristales; colocando cortinas 
de igual color en las puertas, y  pintando las lámparas 
y tubos de las luces empleadas, precauciones todas que 
llevan por objeto evitar la acción de los rayos quinjicos, 
hasta el punto de que basta encender una cerilla para 
malograr loa efectos del color rojo. Con esto y  admi­
nistrando al mismo tiempo miel virgen, una cucharada 
cada dos horas, dejando al enfermo que beba agua 
hervida á voluntad, queda completado el tratamiento 
novísimo de !a viruela. ''

Lógico era sujjoner idéntico beneficio en las demás 
fiebres eruptivas, y, en efecto, la luz roja fue ensayada 
por Backmann en la escarlatina y  sarampión, y  por 
Cbatiniére en este liltimo en 1898. Desde esta época 
los experimentadores han ido aumentando en número 
con resultados no totalmente idénticos, pero si coinci­
diendo en lo fundamental.

Animado por estos experimentos que coinciden con 
los realizados en E-^paña por el Dr. Benitez, decidirae 
á emplear la luz roja en la primera ocasión que se me 
presentara, no tardando ésta, precisamente en indivi­
duos de mi familia, por cuya circunstancia podía lle- 
vai'se el método con todo rigor y sin los inconvenientes 
que ofrecesu adopción enla generalidad délos casos,por 
la crasa ignorancia de las personas interesadas que con­
sideran este asunto como cosa baladí.

Así, pues, expongamos, más que la historia clínica, 
breve nota clínica de los tres casos observados, para 
luego deducir ¡as naturales conclusiones que de aqué­
llas se deducen:

Observación Jm.—Niño de cuatro años de edad, de 
temperamento linfático y  débil constitución. Ha pade-

cando. Entro otros contó conmigo, y así traduje y arreglé á 
iiue.-Jtro teatro entre otros dramas el titulailo ('asiillo de San 
Alberto, que llamó mucho la atenedón y i>ropf>rcioiió buenas 
ganancias, repitiéndose las representadones durante largos 
años. Con esto tuve oclusión de penetrar en los escenarios, 
para dirigir los ensayos y ponerme en comunicación con ac­
tores y actrices que figuraban en primera linea, y especial­
mente con Antera Baus, madre de mi amigo Gil, Luna, y 
Teodora Laniadrid, joven entonces que comenzaba á revelar 
]as grandes facultades, que fue luego acreditando en el trans­
curso de su vida bxustante larga.

La última vez que la vi ya retirada del teatro, fué en casa 
de i]]i amigo Amero, donde me hizo partícipe de sus recuer­
dos y de sus perdidas ilusiones. '

Por aquellos días ios literatos formale-s y  lo» aficionados 
como yó, nos reuníamo.s en el estrecho recinto del café del 
Príncipe, al lado del teatro del mismo nombre, alojamiento 
harto modesto que se llamó el Parnaaillo.

La juventud que allí se reunía, formaba un ramillete de 
ingenios, como se habrán visto pocos en la historia litera­
ria de España y aun la de-otros países. Basta citar los nom­
bres de Espronceda, de I.arra, de Bretón de los Herreros, 
de Campoamor, de García Gutiérrez, de Mesonero Romanos, 
de Zorrilla, de Hartzenbusch, sin contar con otros muchos, 
que omito ó lio recuerdo en esto momento; para que se com- 
|ii«nda lo que valía aquella reunión de amigos, en el apéndice 
á un teatro, donde se tomaba café, y se inventó el eeonúmi-

cido con frecuencia afectos catarrales y  hace dos años 
la coqueluche y  la escarlatina, esta última leve y sin 
que posteriormente sobreviniera ninguna comijlica 
ción.

El 1.0 de -Tunio corriente es atacado el niño de tos 
fre.iuente por la noche, estornudos y  catarro ocular, 
fenómenos que se acompañan de ligero movimiento 
febril (87,7) por la tarde. No existe alteración alguna 
de color, pero habiéndose presentado epidemia saram- 
pií'jnica en la localidad, hacemos diagnóstico probable de 
sarampión.

Tratamiento.— Reposo en cama, dieta láctea, revul 
sióii con tintura de iodo en la parte antoro superior del 
pecho y luz roja. En la ventana déla liabitación péne­
se una cortina roja que se sujeta á la madera con pe­
queños clavos, y  encima otra de igual color; las dos- 
puertas de acceso á habitaciones contiguas se hallan 
cerradas, y éstas permanecen en semi-obscuridad á fin 
de evitar que, al abrir una puerta, penetre en la alcoba 
algún rayo de luz solar. Durante la noche es también 
roja la luz empleada, pura lo cual se forra de papel «le 
ese color el vaso á medio llenar de aceite donde se coloca 
una lamparilla, y  queda absolutamente prohibido en­
cender cualquier otra luz ó simplemente una cerilla.

Extremadas, pues, toda clase de precauciones, que se 
cumplen con un rigor imposible de obtener en otras 
casas, queda sometido el eiiferinito al tratamiento de 
la luz roja aníes de haberse iniciado la erupción, y  lie 
aquí el diario de observación:

Día segundo de enfermedad.— Temperatura de la ma­
ñana 37,5; tarde 38,3 con 120 pulsaciones: aumenta el 
catarro: por la noche ligera epistaxis.

Dia tercero. - M. 38,5; t. 39,5. Empieza la erupción 
en la cai-a y  cuello. Se repite la epistaxis.

co medio sorbete eii sustitución del entero «¡ue costaba algo 
caro.

Había allí generalnienlo mucho ruido y confusión, Ti>doa 
loa concurrente estábamosligado» por lazes de ainiatadi mas 
no faltahan tuuqioco envidias, rencillas y ¡um sátiras pun­
zantes. Para muestra, mencionaré la dirigida por Larra con­
tra Bretón, que tenía la desgracia de carecer de uno do loa 
órganos visuales. Decía así:

Una víbora picó, 
á Bretón el ojo tuerto.
¿Murió Bretón? No por cierto.
La víbora reventó.

Espronceda era siempre bella y apuesta figura, brotando 
energía y autonomía por todos los poros «le su semblante; 
amigo fervoroso y adversario terrible. Acreditado había sus 
prendas en su paso por Portugal, en las barricadas de I'arís 
y en las maquinaciones españolas para defender la lil)ertacl. 
Mostróse 8iemi)re grande amigo de Id.sta, que conocía y ali­
mentaba su genio.

Larra, meditador y satírico, como él sólo; liberal avisa<lo 
y tan dispuesto á lanzar sus graciosos anatema» sóbrelos 
tirios, lo mismo que .sobre los troyanos, con un fo]ido apasio­
nado, y ribetes de escéptico y aun hipocondríaco, hacía \’a 
presagiar á un buen observailor algo funesto en su vida, como 
si fuera un chispazo «Icl'foco alemán de Schopeiialiner.

I’.retón <le los Herreros, que tanto enriquerió á los edito­
res de sus numeroaaa obra», apenas tenia en la época á que
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Día ranWo.— M. 39,5; t. 40 y  130 pulsaciones.— La 
erupción de la cara llega á su máxiumm, aparece con- 
Huente en el tronco y  ligera en las extremidades.— La 
tos es por accesos, frecuentísima, coqueluchoide, pu- 
diendo calcularse en más do dos mil accesos de tos du­
rante las veinticuatro horas, lo que obliga á disponer 
la siguiente fórmula:

Javal.e de beliedone.............^
— do opio................... 1
— de flor de naranjo...........  80 —

.ilmiíoU pulverizado.................. 5 eeutigtamos. ,
Mz. Para tomar 1 ouoharada de oale mañana y tarde.

Día /luinto.— M. 37,5; t. 33.—Aparece pálida la erup 
ción de la cara y  cuello y  empieza la descamación que 
es insignificante. — Contináa la tos con igual intensidad.

Día sexto.— }<l. ;.37,5; t. 3/,7.—Es menos penosa la 
tos y  se presenta diarrea.

Día sé2>timo.— }>l 37; t. 37,5.— Continúan las depo­
siciones diarréicas: se prescribe salicüato de bismuto 
en poción gomosa.

Día octavo.— i l .  3fi,8; t. 37.— El enfermo se halla, 
en franca convalecencia.

Observación 3.a - Niño de seis años de edad, herma­
no del anterior, de temperamento sanguíneo-nervioso 
y regular constitución.— Ha padecido diversas enfer­
medades, entre las que merece citarse la escarlatina, 
(jue fué seguida de nefritis de carácter grave.

E l día 10 de .Tunio sintióse enfermo con tos, estor­
nudos, lagrimeo, anorexia y  movimiento febril, que, 
pequeño por la mañana, fué aumentando en el tiuns- 
curso del día.— Se prescribe un purgante, dieta láctea, 
reposo en cama y  luz roja.

Día segundo de enfermedad.— 'Pov la mañana la tem­
peratura es de 37,5 y por la tarde 39; se matea el cata­
rro y  se da embrocación de tintara de iodo en el pecho.

me refiero lo preciso para vivir. Tuvo que aceptar del Go­
bierno un modestísimo empleo, en cuyo ejercicio le encontré, 
placentero y decidor, mando menos lo esperaba.

t^ainpoamor, llamado para el porvenir á destinos bastan­
te satisfactorios, comenzó insci-ibiéndose en estudios médi­
cos de categoría elemental, que luego abandonó para iuuior- 
talizarse por sus escritos y sobre todo por la invención de 
sns preciosas dolaras.

A García Gutiérrez lo conocí en la Puerta del Sol, vestido 
de soldado, porque acababa de tocarle esta suerte cuando 
había terminado su drama D I Trocador. De esta obra nos 
recitó algunos versos á los quo allí estábamos, y contie.-*o que 
por lo oído no concebí mucha esperanza sobre el éxito, 
(irande fué mi contento cuando sujie la brillantez e.xoépcio- 
ual del resultado que en la escena obtuvo el drama. Fué la 
priilieia vez que se llamó en Madrid al autor de un drama, 
pai-a que se pi-esentara A recibir aplausos, llízulo García Gu­
tiérrez con encogimiento, vestido con BU humilde uniforme 
V con tímidos ademanes, aunejue satisfechísimo en el fondo.

Mesonero Romanos se sentaba A la mesa del café con su 
semblante benévolo y i-üposa<lo, armado con gafas inmóvi­
les y revclanilo en su nsirecto el observador atoiití.simo, que 
se consagró á Madrid con el amor más enlusiasfa, brindándo­
le lodos Jos favores, todos los frutos copiosísimos de su fes­
tiva y equilibrada inteligencia.

Hartzeubuscli, el obrero modestísimo, cjue A deshora se 
dió á conocer como dramático eminente, y  pasó á figurar en­

Dia tercero.— M. 37,5; t. 39,5.
Día cuarto.— ^\. 37,2; t. 33,().-Aparece la erupción 

eu la cara.
Día g irá fo .-M. 38,5; t. 39,5. -  Erupción en el cue­

llo, tronco y extremidades.
Día sexto. JI. 88; t. 38.—Han palidecido las man­

chas de la cara y  empezado la descamación.
Día séjytimo.— ^l. 37,4; t. 36,9.— La convalecencia es 

rápida, pero molesta por la aparición de gran número 
de forúnculos en diversos puntos del cuerpo y princi­
palmente en la cai'a y cuello.

Obseroadón .S.a—Niña de veintidós meses, hermana 
de los anteriores, de temperamento sanguíneo y buena 
constitución: no ha padecido enfermedad eruptiva. El 
13 de Junio acentuáronse los síntomas de catarro ócu- 
lo-nasal, que se había iniciado dos días antes, sin que 
la temperatura fuese mayor de 37,4. En la cara no se 

. observan más que dos ó tres granos diseminados que 
no bastan para facilitar el diagnóstico, pero, atendiendo 
á los antecedentes, llega el ánimo al convencimiento 
de que se trata de otro caso de sarampión.

Tratamiento.— Aceite de ricino, dieta láctea y  luz 
roja.

Diario de observación. —  Día segundo de enfermedad. 
— Temperatura de la mañana 37,5; tarde 38; aumenta 
la tos. Revulsión con iodo.

Día tercero.— M. 38; t. 39.—Erupción intensa en la 
cara que aparece hinchada, los párpados edematosos y 
desfiguradas las facciones.

D ía cuarto.— 51.39,5; t. 39,5.—Todo el cuerpo adquie­
re color rojo y granuloso, podiendo decirse que no hay 
el más breve espacio de piel sana.— La niña permanece 
en estado de estupor, sin darse cuenta de nada, con los 
ojos cerrados y  negándose en absoluto,á tomar alimen-

tre los primetoa cultivadores del arte romántico, elevado por 
entonces A altura prodigiosa.

Kori-illa, bajo de cuerpo, y do rostro poco significativo, 
ocultaba eu su fondo el volcán de sentiniieiito espontáneo 
y e.xuberantü, con que inuniló durante medio siglo la lite­
ratura patria. Terciaba entre nosotros como e! más vulgar 
de lo.s asistentes, (iuai-daba sus inspiraciones para cuando 
estaba A solas, sin más preocupación quo sus espléndidos 
ideales.

A  solas, y siu .saber bien lo que bacín, escribió con plu- 
iiiíi de mimbre en el pobre rincón donde habitaba, la invoca­
ción A I,arra, que con sorpresa general leyó en el cementerio 
con lágrimas en los ojos.

¿(2né inqiortau los extiavios que de é 1 se contaron en 
cuestiiines do familia? ¿Qué su escasa aptitud para procurar­
se, el que bastó para enriqnecei- A inuclios con el producto 
material lie sus obras, la remaiieración precisa para vivir si­
quiera pobremente?

Vivió aqui eusimisma-lo en el inundo ideal, en el cielo del 
pensamiento. .1/h habrá obtenido lareoompcnsaquo moreda.

De.spnés do esto no insistiré niiiH. No nombraré siquiera 
A umclioa (jue conod y cuya somlira amiga me ni-ompafla en 
mi memoria. Sólo pronunciaré ios nombres, que me asedian 
con íusísteiu'ia mayor, de Gil de /árate, Ventura de la Vega,
Romero Larraiiagn, Duque de Kivas....Basta ya, porque no
concluiría.

EL VIEJO.
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to, que devuelve por vómitos.si se le obliga A ingerirle.
__ge prescriben sinapismos en los muslos, corriéndolos
de minuto en minuto, y se administra la fenacetina en 
papeles de ló  centigramos, sin que se consiga rebajar 
una sola décima la temperatura.

Día qu in lo .^y i. 39; t. 40.— La enfermita cae en un 
estado comatoso, interrumpido por periodos de excita­
ción acompañados de movimientos convulsivos; la res­
piración es frecuente (-W por minuto); sobreviene algún 
vómito y la tos es frecuente, pero débil. En la cara em­
pieza la descamación.

Comprendiendo la gravedad en que se encontraba 
la niña y  convencido de la necesidad de oponernos con 
energía á los trastornos circulatorios cefálicos que con 
tan inusitada violencia se presentaban, se prescribe: 
cantárida en la nuca durante doqe horas, aceite de rici­
no, sulfato de sosa en enema, calomelanos á dosis re­
fractas, y durante la noche, en que aumentó el periodo 
de excitación, se dispuso poción bromurada; también se 
administró fenacetina á dosis de 15 centigramos con 
resultado totalmente nnlo.

Día sexto.— 'SI 38.6; t. 38,3.— Se observa gran mejo­
ría, la niña está despejada, abre los ojos, juega con sus 
hermanos, la erupción de la cara ha palidecido por com­
pleto y la descamación es general en toda ella, siendo 
escamas gruesas, costrosas, pareciendo que la piel eslá 
cuarteada. En el resto del cuerpo el color rojo es menos 
intenso.

' Día séplimo.— S l  37,5; t. 57.—A  los dos dias y tenien­
do en cuenta la elevada temperatura del ambiente, la 
ausencia de fiebre y de tos. y ¿por qné no decirlo? el 
aburrimiento que á la madre la producen veinte dia.s 
de luz roja á que ha estado sometida para cuidar A los 
pequeñuelo.', permito salga la niña á una habitación 
contigua, observándose el siguiente curiosísimo fenó­
meno: la piel, que estaba ya pálida, empieza A enroje, 
cer en e) trascurso del día, marcándose por la tarde otra 
vez la erupción ni más ni menos que si comenzase la 
enfermedad. A l día siguiente por la mañana, cara pali. 
da que vuelve A ponerse roja por la tarde: un dia más 
de cámara ruja, asegura la coloración normal de la pid^

La convalecencia es larga y  penosa como correspon. 
de A la intensidad del padecimiento. La nariz destilan­
do moco-pus, los párpados hinchados por orzuelos que 
irritan la conjuntiva ocular, granos supurativos en mi- 
inero inconcebible, diarrea, anorexia, malestar gene­
ral...; tal es el estado en que actualmente se encuentra 
la enfermita.

Reflexiones clínicas.— Loa casos acabados de desci'i- 
bir son de gran importancia para fundamentar el valor 
terapéutico de la luz roja: no importa que sean cortos en 
inimero si han podido ser observados y tratados con es­
crupulosa exactitud, A diferencia de lo que ocurre en la 
práctica general en donde el médico no tiene garantías 
serias de haber sido cumplidas sus prescripciones. Por 
otra parte, las estadísticas suelen decir lo que sus auto­
res' quieren que digan, sin que ello implique mala fe y 
si linicamente un erróneo modo de juzgar los sucesos 
que se vienen observando, Asi se explica la diversidad 
de tratamientos que son recomendados y defendidos en

la pneumonía, difteria, coqueluche, fiebre tifoidea, etc., 
presentando cada partidario de ellos sus estadísticas 
comiirobantes, délas que resulta que la mortalidad es 
menor y la cumbilidad mayor que con los demás me­
dios terapéuticos; pero como la verdad no es más que 
una, evidente es que con excepción de uno, los demás 
experimentadores bacen afirmaciones de poca exac­
titud.

Esto es lo que ocurre en los momentos actuales con 
el sarampión, que algunos creen \-er abortado con e' 
empleo de la cámara roja, así como evitadas las com­
plicaciones, de tal modo que para los aludidos clinicos 
bastará aplicar oportunamente el tratamiento pava que 
la erupción no se marque, la fiebre no pasa de 37,5, A 
lo sumo de 38, y el enfermo sea más bien un semi con. 
valeciente que un verdadero enfermo.

Este modo de apreciar las cosas os de una candidez 
verdaderamente infantil y dcl riuc haría caso omiso 
si no fuera porque los cntusiasm 'S irrefiexivos perjudi­
can el crédito de los descubrimientos, por útiles que 
éstos sean, pues basta que no se compruebe alguna 
afirmación, para que otros prqfcsores, cayendo en el ex- 
tremo opuesto, se declaren enemigos del nuevo trata­
miento considerando nulo su valor terapéutico.

A  fin de evitar este m: 1, conviene que los i>artida- 
rios del tratamiento de la fiebre eruptiva por la luz roja, 
entre los que me cuento firmemente convencido de su 
utilidad, marquemos sin prejuicios, y con serenidad de 
ánimo, las ventajas bien comprobadas de la nueva me­
dicación y excluyendo todo aquello que no puede afir­
marse á ciencia cierta.

Aunque se hayan observado casos en que los enfev- 
mitos no han tenido fiebre inferior A 38<>, no indica esto 
que sea debido á la influencia del ti-atamicnto, porque 
también con otros medios terapéuticos se registra igual 
observación; lo que es lo mismo que decir que hay sa­
rampión leve, atenuado y que le hay intenso, variando, 
por tanto, la intensidad de los fenómenos que le ca­
racterizan, En estos casos, más importancia reviste un 
caso negativo que otro afirmativo, y bien lo prueban 
los tres casos clínicos descritos y muy espccialinente 
el primero, «lue estuvo sometido al agente que venimos 
estudiando dos días antes de nparecei- la ei-tipción y In s  d  
segundo, y vemos que, A pesar de esta circunstancia, no 
sólo se presenta, sino (pie va acompañada de fiebre (lUC 
llega á 40'-> y 3ü,.ó respectivamente, y en el otro, que 
se ha tratado de idéntico modo desde que se inició la 
erupción, no pudo contenerse ésta, ni su temperatimi, 
que filé igualmente elevada. Esto demuestra palpable­
mente que la luz roja no puede detener el periodo 
eruptivo, yugulando, por decirlo asi, la  enfennedad, 

¿Evita las complicaciones? Creo sinceramente que 
no, pues que he visto que la tos coqueluchoide se ha 
presentado en las tres obeerveciones, sobre todo en la 
primera, y los trastornos cefálicos, tan frecuentes en la 
epidemia actual como complicación causante del ma­
yor número de víctimas, se han prescntado tambien en 
la observación tercera, ¿Evitará la bronquitis y pneu­
monía? Mucho lo dudo ni se me alcanza que influencia 
pueda tener en lu inflamación para detenerlas, creyea-
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do, desde luego, que vale miísasegurarae revnlsioiiando 
desde el principio y  evitando los eiifriamiéntos, que 
entregarse á una confianza tal vez engañosa..

Se preguntará: ¿pero entonces, en qué puede ser 
útil este tratamiento? Muy fácil es la contestación re­
visando las referidas notas clínicas, pues veremos en la 
primera que lialfiendo comenzado la erupción el día 
tercero en la cara y  el cuarto en ol tronco, palidece en 
el (|uinú) día, empieza la descamación, y  la lielire, ijue 
liabía llegado á 4(1'', desciende á i47,ó, debiendo ailver- 
tir que la ligera descamación que hubo se observó en 
la mañana del referido día, é idéntico resultado se con­
sigue en lo.s otros dos casos, aunque no de modo tan 
marcado.

De todo esto resulta que en vez de prolongarse la 
enfermedad diez ó doce días, como ocurre en la gene­
ralidad de los enfermos tratados por los demás medios 
terapéuticos, suele ser de cinco á ocho en ios sometidos 
á la luz roja, de lo que se deduce ser ésta de utilidad in­
discutible. Pero, además, aunque no evita las compli­
caciones, es muy posible que ¡as atenúe, sobre todo lao 
referentes á los centros nerviosos, j)ue.s sabido es que la 
luz velada y  la seniiobscnridarl es un excelente .sedante 
del sistema nervioso.

Kn resumen: declarándonos partidario.s,convenci­
dos del tratamiento del sarampión por la luz roja, for­
mulamos las siguiente,s conclu.siones;

1. a Que la luz roja es úHl en. las fiebres eruptivas, ?/ debe, 
por tanto, generalizarse su uso.

2. a La luz roja Mee palidecer la erupción, adelanta la 
descamación, declina la fiebre y abrevia el curso de la en­
fermedad: es de menor duración el periodo eruptivo.

3. » La luz roja es imjmtenfe para yugular la enfer­
medad.

4. a L a  luz roja no evita las comjdicadones, pero lal 
vez atenúa algunas.

5. a L a  privación de luz roja en el periodo de declina­
ción, hace reaparecer la erupción en muchos sitios, sobre 
lodo en la rara.

6. a La convalecencia es más corta por serlo también el 
curso del padecimiento.

Á n o e l  d e  d i e g o .
Junio de 1901.

L A  P E S T E  B U B O N I C A

M ed id as  san ita r ia s .
Eli atención li las noticias que se llan recibido del vecino 

reino de Portugal, sobre la reaparición de la peste biibóifica 
en Oporto, la alcaldía-pre.sídeucia de esta corte, en su deseo 
de evitar á Madrid días de luto, en el supuesto de que la te­
rrible enterinedad se propagara y extendiera, se cree en el 
sagrado deber de tomar, sin pérdida ele momento, las si­
guientes díspo.sicione® profilácticas, de conformidad con las 
necesidades de la capital y los adelantos de la higiene pú­
blica:

1.a (Jue so ordene al jefe del Laboratorio municipal es­
tablezca en las eatnciones del ferrocarril el servicio de des­
infección, con e] material locomóvil que sea necesario, para 
la desinfección de ropa.s de viajeros y procedencia.? del ve­
cino reino que deban ser sometidas á esta operación.

•2,a ijuc por el mismo funcionario so tomen las disposl- 
doiies que le sugiera su celo para llevar á cabo una enérgi­
ca desinfección de casas, calles, urinarios, retretes públicos 
y alcantarillados, preocnpándo.so en este líltimo <le la extin­
ción de rata.s, puesto que suponen un seguro vehículo de la 
bacteria específica de la pe.ste y  constituyen, por tanto, nn 
peligro positivo,

:1.a (jue so establezca asimismo un servicio de desinfec- 
i-ión en las estaciones de los tranvías para desinfectar los 
coches que pre-'h'u servicio.s en las líneas donde liayá hos- 
¡iilales ó institutos benéficos, y sobre todo, los que <-onduz- 
caii enfermos á los in.stitutos liiihio y diftéricos. Igual des­
infección .se hará en los coches de punto.

4.“ Que por e! citado jefe del Laboratorio se hagan in- 
uiadiatainente las gestiones necesarias para la adq«iisición 
<lü suero antipestoso Hafikinc.

6.a tjue por el mismo funcionario se manifieste á esta 
aicaldía-presidencia si cuanta con elementos de desinfección 
suficientes para poder prestar estos servicios extraordina­
rios, y en caso negativo eleve la propuesta de lo que estime 
necesario en el preciso término de veinticuatro horas.

6. a Que por el secretario de la Beneficencia municipal 
se proceda imnediatamente á la organización de un servicio 
de inspección médica á domicilio para los viajeros proceden­
tes de los lugares infectados, y la proponga á la alcaldía-pre­
sidencia en el más breve plazo posible, atendiendo á la ur­
gencia que existe de di.sponer el servicio..

7. a (jue pi-edisponiendo para la invasión do toda clase 
de enfermedades la ingestión de alimentos alterados, adulte- 
r.idos ó falsificados, se hace forzo.so extremar la inspección 
de las substancias alimenticias, á cuyo fin se comunicará así 
á lo.s ihistrísiiiKi.s soflorea tenientes de alcalde, para que, por 
cuantos medios estén á su alcance, ejerzan la mayor vigilan­
cia en .=us respectivo.s distritos, observando con todo rigor
io.s artículos contenidos en el capitulo I I  de las ordenanzas 
municipales, relntiv<is li la inspección de substancias alimen­
ticias.

8. a Que, por su parte, el Laliorutorio municipal dé exac­
to cumplimiento, en cuanto-lo peniiitan sus medioK, á lo 
prescrito en el art. 215 de las referidas ordenanzas.

0.a fine por ol mismo centro se continúe remitiendo, 
según costumbre, parte diario á la alcaldía-presidencia délas 
d e ‘infecciones que se practiquen y de los análislB que dia- 
ria uente se ejecuten de las aguas potables de la villa, para 
poder apreciar su alteración y poner el remedio oportuno.

10. Que se recuerde ál vecindario quepuole disponer 
gr.ituitamente de los servicios de ilesinfección y de análisis 
de substancias alimenticias.

11. Qnepor los propietarios se Heve ú cabo la limpieza de 
atarjea.? de sus respectiva.s lineas y le.s sea reeomendadn el 
deber en que ae encuentran de dar exacto cumplimiento al 
bando de esta alcaldía, fecha 5 de Octubre de 1808, sobre sa­
neamiento de viviendas, vigilanrlo el cumplimiento de este 
servicio las delegaciones de alcantarillas y policía urbana.

12. Los señores tenientes de alcalde ordenarán á los ins­
pectores de policía urbana denuncien todos los focos de in­
fección que existan en sus respectivos distritos, comunicán­
dolo inmediatamente al I.aboratorlo, para <pie éste proceda 
á su saneamiento, y á la alcablía presidencia para, en el caso 
procedente, hacer desalojar los locales insalubres.

i:i. También por los sefioros toiiientes do alcaide se gi­
rarán visitas extraordinarias á todos los establecimientos 
públicos y parliculare.s, como teatros, iglesias, asilos, cafés, 
cívciílos y todos aquello.? (¡ue, por el concurso que diariamen­
te los visita, exija especial vigilancia, dando desde luego las 
órdenes mée precisas y terminantes para que ae cumplan
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sin demora ios preceptos de las ordenanzas y de los bandos
de saneamiento,

11. Que |>or ia Asociación Matritense de Caridad se ba- 
biliten li>cales adecuados para depósito de mendigos, con el 
fin de hacer desa]>arecer el que hoy existe en el hospital de 
epidemias y pueda instalarse en él por la excelentísima Di- 
Ilutación el servicio especial á que está destinado aquel lo­
cal, á cuyo efecto se interesarán de a(¡uella corporación las 

' medidas necesarias para que puedan prestarse en edificio 
tan adecuado loa auxilii>s que las circunstancias requieran.

13. Que por la delegación de alcantarillas se estudien 
los proyectos y presupuestos necesarios para dotar de tube­
ría conveniente la conducción <le aguas de antiguos viajes, 
cuyo estado exige inmediata reparación.

Tales son las dispo.siciones preventivas que esta alcaldía 
cree conveniente adoptar, sin |>erjnicio de las que sucesiva­
mente puedan aconsejar las circunstancias especiales que 
presente la epidemia pestífera que, desgraciadamente, ame­
naza hoy, aun cnado no inminentemente hasta ahora, al ve­
cindario de Madrid.

Ksta alcaidía confia en que todos lian de rivalizar en el 
cumplimiento de sns deberes, dando con ello alto ejemplo, 
no sólo de humanidad, sino de cultura, condiciones que tan 
¡lito elevan á los pneblo.s civilizados y son fuente natural de 
riqueza y engrandecimiento.

Secc ión  práctica.

A N A S A Í ^ C A  P O S T - I N F E C C I O S A

miCKUKNCli DADA POR KL Dll. GciKZÁLKZ ALVAKEZ, riloKKBüR MBlll-
co  d i: i -.v IKCLCSA, r  kkc o o id .v r o s  i:r. is t e r k o  dk  st: í -l íx h  a
llUK JOSÉ MARÍA DÍP.Z l ’Ar.AClOS.

\’amo8 á ocuparnos del interesante caso clínico que te­
néis á la vista, en esta niña de diez años, que presenta ana­
sarca. Salléis bien que esta jialabra, cuya etimología sólo ex­
presa «alrededor de la carne , no representa,una enfer­
medad, sino que es un síntoma; síntoma elocuente, que reve­
la ó grandes diflcultades circulatorias ó Jeficiejicias de la 
cra.sis sauguiiiea; es, pues, preciso que el clínico averigüe 
cnál es la cansa de la anasarca, ó sea i-uá! es la enfermedad 
de la que es síntoma culminante.

Es el edema tan generalizado que ni cara, ni manos, ni 
]iies, han escapado en esta trasudación ilel suero sanguíneo 
en el tejiilo celular. Veis que va acompañada de cierto grado 
de palidez do tegumento» y muco.sas, condición que ocutc 
má.s en anasarcas por alteraciones en la crasis sanguínea 
que en la dependiente ile alteraciones en ia circulación de 
origen central, que central tiene que sor para que el edema 
sea tan generalizado.

Aijuella consideración nos lleva á pensar en una nefritis 
alijuniinosa, cuyas pérdidas de albúmina luiljieran alterado 
la plasticidad de la sangre, para constituir una liidrolieinia, 
causa próxima de la anasarca.

Tomamos los antecedentes patológicos de esta niña y olí- 
tenemos: en l. “ de Marzo último sufre erisipela facial—su 
puerta de entrada erosiones nasales,—de la que muy pronto 
recibe el alta carada. Que en 3 de Abril, durante la pequeña 
epidemia de grippe que sufrió el Colegio de ia Paz, ingreso 
en k  enfermería, con pneumonía gripal del lado izquierdo, 
de la que rociliió el alta curada el día 10 del mismu mes, 
volviendo otra vez á la enfermería el día 21, con ia eiifcnne- 
diid actual.

¿Ks acaso que por efecto del vejigatorio, <jne se lo aplicó 
jiara activar ia resolución «le su foco pneinnóníco, se pro­

dujo una nefritis cantnri liana en pos dé la cual solirevino la 
Ijarenquimatosa ó intersticial?

¿Es que por iocalización del bacilo dé Pffeifer ó del pneu- 
mocócico ó sus toxina.s en el riñón se produjo la iiofvitis? 
Examinada la región renal, nada se encuentra de mioroial; re­
conocida la cantidad y calidad de la orina emitida en veinti­
cuatro lloras, nada tampoco se encuentra patológico. K i tra­
zas de albiímina se ven en diferentes análisis.

Es, pues, necesario desechar la idea 'le este diagnóstico, 
y la desechamos. Veamos el centro circulatorio.

Aun cuando no hay disnea ni turgencia de las venas su­
perficiales del cuello, ni coloración obscura de los laidos, ni 
alteraciones del ritmo en el pulso, pensamos en una lesión 
cardíaca, laque, dificultando, en último término, el retorno
de la .sangre venosa diera lugar por el éxtasis venoso gene­

ral al anasarca.
En este ovileii ile ideas dirigido nuestro juicio clínico, 

reconocimos el corazón y encontramos normal su área ue 
macidezy normales en lannscultación los ruidos, eiisus focos; 
solamente pudimos apreciar disminución en su iiileusidad 
normal. Obliga, pues, el resultado de este recnnocimiealo á 
desechar e.ste diagnóstico, como responsable del miasaica.

No liabia haliido paludismo en los antecedentes de esta 
niña, ni más infección que la erisipelatosa y la gripal, 
que bubiera podido determinar caquexia capaz de dar lugar 
al anasarca. Además, el estado de su sangre no es caquéc­
tico. ¿Qué queda, pues? ¿Qué causa obra sobre la sangre ó 
sobre los vasos para dejar que el .suero de aquélla salga a 

través de las paredes de éstos?
Nos es difícil contestar á esta pregunta categóricamente. 

El juicio clínico queda suspenso.
Suponemos sea consecnliva á cierto grado de bidrohe- 

mia é hipotensión arterial, consecutiva á la infección gri­
pal. Con esta hipótesis tenemos que conformariUiB En su 
consecuencia no tenemos más indicación que llenar, que en­
riquecer la sangre, aumentar su plaaticidad; prescritiiuios 
por lo tanto buena atmósfera, buena alimentación, dominan­
do los huevos y la leche y  el jarabe deJoduro de hierro.

Se levaiitade la cama y recomendamos ejercicio moderado. 
Posan doce día.» sin nove.lad y, en la visita del -i de Mayo 

recordad cómo encontramos á esta niña; en su cama con 
gran disnea, enrojecido el semblante, tos frecuente y seca 
y algunos esputos con estrías sanguinolentas. Cuatro déci­
mas por encima de treinta y -siete grados; pulso frecuente, 
con falsa dureza y muy irregular, atáxico; la percusión to­
rácica normal; la auscultación del pulmón nos da los signos 
propios de la congestión genetalizada; venas snperfi'-iaies 
dilatadas; la auscultación del corazón nos enseña solamente 
grande tumultuosidad en los latidos cardiacos, ataxia, debi­
lidad de sns movimientos, ningún mido anormal; ningún 
otro síntoma digno de tenerse ervcuenta, sino la caiitidml de 
orina disminuida, nada de albúmina, y aumentada la ana­

sarca.
¿(.¿ue ha sucedido en este organismo pf railetermiiiar esta 

ataxia y disminución en la fuerza 'le la.s contracciones car­
díaca.», '[UC es la causa inmediata de la congestión pulmonar, 
de la congestión pasiva general y á sn vez ésta de la 'lisneu, 
do la disiiiinnción de la seercciihi renal y del aniiiento del 

anasarca?
¿Es ipie existía una lesión en el corazón, lesión vnlvnlai' 

silenciosa que, aunque sean miíy raras estas lesiones, alguna 
vez se comprueban, y ahora se r. mpió la compeiisacióri, pre- 
sentándORe la disistolia que tiene la niña?

No es probable esta hip'ítesis, y recordad <iae os la ex­
puse al lado de la cama; la desechamos porque si asi fuera 
no tendría explicación racional la existencia del anasar'a
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hijo entonces de la lesión cardíaca, puesto que para que no 
nos diera signos de ella en los anteriores reconocimientos, 
era preciso que la compensación fuera perfecta, y para que 
ésta tuviera lugar, hubiéramos comprobado liipertrofla car­
díaca, que no existía (iBOrmnl la zona de inacidez, los ruidos 
cardíacos en sus focos iionnales, y más que reforzados, esta­
ban debilitados). I)el reconocimiento actual, sacamos tam­
bién otra razón que se opone á esta hipótesis; es que de­
biera apreciarse, dada la asistolia, algún soplo en alguno de 
los focos valvulares, á pesar de la dUicultail que opone á esta 
apreciación la tuinultuosidad de los latidos cardíacos,

Desechamos esta hipótesis y pensamos que nos explique 
el cuadro patológico la intoxicación nerviosa centra! conse­
cutiva ó las infecciones sufridas por la niña, principalmente 
la gripal,

¿Cuál será en esto caso e! mecanismo de las profundas 
perturbaciones en la fisiología circulatoria que sufre esta 
ñifla?

Sabéis, y en mí comunicación al último Congreso de Pa­
rís lo habéis leído, que las intoxicaciones del sistema ner­
vioso, que apellidamos postinfecciosas, siguen á las infec­
ciones á veces bastantes días después de la convalecencia. 
Puede, pues, en este caso, haber quedado toxinoj?, hijas del 
estreptococo erisipelatoso, más probablemente del bacilo de 
I ’ffeifer ó del pneumococo, cuyas toxinas, atacando el siste­
ma nervioso central, hirieran los pneumogáatricos, i>rodu- 
ciendo sobre ellos disminución de su poder moderador y  aun 
fónico Je la contracción cardíaca; de aquí la disminución de 
la tensión cardíaca y arterial (disminuyendo también para 
esta última la tonicidad vasomotora, puesto que los dos fac­
tores, contracción cardíaca y acción vasomotora periférica, 
contribuyen á la tensión arterial); consecuencia de esta dis­
minución de tonicidad, el anasarca; y en el conflicto actual, 
aiimenludala acción («iralizante de aquellas toxinas sobre lo.« 
pneumogáatricos, la gran tumultuoshiacl del corazón con dis- 
niiuución del tono; y consecutivamente á esto, las congestio­
nes pasivas examinadas.

Esta es la explicación que encontramos que más satisfaga 
la.s exigencias rai'ionales.

En armonía con estas ideas, formnlavemow las siguientes 
indicaciones: l.a Disminuir el éxtasis sanguíneo; indicación 
que llenamos con ei aguardiente alemán y  con la dieta lác 
tea. 2.a Aumentar la ftierza del imísculo cardiaco; indicación 
<iue llenamos con la infusión de hojas de digital y el café. 
:t a (,'orabatir la acción de las toxinas, favoreciendo su eli­
minación con los medios indirectos anteriores y tonificando 
el sistema nervioso, ahora por el café, más tarde por los 
quinados.

Aquella misma tarde baja la temperatura á 38o y cifra 
que no volvió á sobrepasar, disminuye la disnea y  la fre­
cuencia de la tos.

Tres dias después visteis que había desaparecido comple' 
taniente la disnea, la tos y  la dilatación venosa periférica; 
que disminuye el anasarca, que aumenta la cantidad de ori­
na (siempre sin albúmina), que se regularizó completamente 
el ritmo cardíaco elevándose su fuerza y la tensión arterial.

Suspendimos entonces la medicación, principiando la ali­
mentación sólida, en la que dominan los huevos, que sabéis 
que por la lecitina que contienen (por ser principio constitu­
yente del sistema nervioso, según Gottera y l ’elouze), ejerce 
acción especial tónica nerviosa; y prescribimos cinco gramos 
de extracto blando de quina en cuatrocientos de vino tinto, 
para que convenientemente filtrado, tomara cuatro copitaa 
al día. £1 día 8 de Mayo se levantó de la camn, y habéis vis­
to cotidianamente cómo ha ido desapareciendo de un modo 
gradual el anasarca á medida que la tensión arterial y car­

díaca se fuó elevando; hallándola hoy, 16 de Mayo, en que 
recibe el alta, curado en absoluto el anasarca, con coloración 
normal de! semblante y alegre y contenta. Auscultando i-l 
corazón le hallaréis bien. Hi queréis tomar la curva esfigiiui. 
gráfica la veréis normal. Está curada. '

Si ta:i rápidamente un hubiera ceilido la intoxicación en 
este caso, hubiéramo.s acudido, como en otros habéis visto en 
la sala de gripe durante la pequeña epidemia de este invier­
no, al suero artificial, á las inyecciones de cafeína, del aceite 
fosforado y aun á la estricnina.

Me confirmo en la hipótesis de que se ha tratado de un 
caso de intoxicación nerviosa post-iníecciosa, semejante á 
los en qne obrando las toxinas más enérgicamente sobre los 
centros nerviosos producen la muerte súbita, como habéis 
visto en algunos de intoxicación gripal y post-infecciosa dif­
térica.

Pertenece este anasarca á la clase de las observadas des­
pués de las erupciones, sin hallar nada renal ni canlíaco, so­
bre las qne Cassel hizo una comunicación á la Sociedad de 
iíedicina de Berlín en Febrero de 1900.

Casos observados después de enteritis infecciosas por 
Heiioch; de.spués de la escarlatina |)or Philippe, de Berlín; 
después de la tifoidea por Rilliet, Hartliez y Cadet do Gassi- 
court; después del sarampión por Stark, de Kiel y después de 
la escarlatina y otros e.-cantemas agudos por l'ilatow, de Mos­
cou; y  sobre los cuales decía yo en el Congreso último de 
París, -cluzgatuos que e.stos caeos de edemas más ó menos 
generalizados sin albuminuria, sin le.sión cardíaca, sin gran­
de anemia, que se observan alguna vez después de infeccio­
nes, no son otra cosa qne efectos tóxicos po.st-infecciosos, 
cuyo probable mecanismo creemos sea oí siguiente; acción 
de la toxina sobre el si.“tema nervioso, perturbación conse­
cutiva en los vasomotores, traducida por paresia de los mis­
mos, debilidad consecutiva circulatoria periférica, que su­
mada á la menor plasticidad de la sangre, facilita la estrava- 
sación de BU suero', esto mismo os repito ahora, añadién­
doos que es sorprendente la desaparición, frecuentemente 
rápida, de cuadro tan alarmante; sorpresa que se explica por 
la eliminación de las toxinas y neutralización de ellas por 
las antitoxinas que el organismo fabrica; y curada ó acabada 
la intención que dió origen á las toxinas, no pueden obrar 
nuevas dosis de éstas; por esta causa las intoxicacione.s post- 
infecciosas son menos de temer que las que ocurren durante 
¡as intecciniiert, en las que nuevas cantidades de tóxico 11c. 
gan de continuo á las células nerviosa.".

Respecto á la nxión  de las toxinas sobre los centros ner­
viosos, aun no hemos llegado á vislumbrar .su mecanismo; 
sin embargo, no puedo resistir á la tentación de leeros lo 
que en mi comunicación 'Intoxicaciones post-infecciosas-, 
escribí: «Cómo obran estas toxinas sobre el sistema nervioso 
•para perturbar sus funciones, ya ligera, yarprofunJaiuen- 
'te, es cuestión aún no dilucidada, y sólo hipótesis pueden 
^hoy responder á esta pregunta

»Es razonable pensar, no hallando lesiones que expli- 
»quen, por ejemplo, la parálisis del pneiimo gástrico, que la 
'toxina obró produciendo un aniquilamiento de función en 
»el elemento celular neurónioo, inhibiendo su función indis- 
'pensable á la vida, á la manera que se produce en los siu- 
'copes emocionales; pues en algunos casos es tan rápida y 
'tan intensa su acción tóxica, que creemos que no hubo 
'tiempo suficiente para que tuviera lugar la fase de degene- 
•ración, de Marinesco (destrucción de las prolongaciones 
•protoplasináticas y üe la substancia fundamental acromá
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.tica, encargada de la transmisión nerviosa); y la fase de re 

.acción no mata.
• En otras manifestaciones más fugaces, como líus pírtur- 

.baciones intelectuales señaladas, viene á la mente, cuando 
■ se busca explicación á este mecanismo, la idea de la oxis-
• tencia de un flúido nervioso ó psíquico en las substancias 
.protoplasmáticas, cromntófilayacromática.cstaquetranami
.te, la otra que nutre, quizás á beneñcio de este mismo fliii-
• dó, algo parecido á lo estudiado por Orookcs bajo el nom- 
-bré de fuerza psíciuica; cuyo liúido armónicamente repartí- 
»do en las neuronas, garantiza la integridad de su Eiincin- 
.nalisnio; pero cuando una causa como la emocióivel bipn-o- 
.tismo, la sugestión, y quizás estas toxinas rompen el repar- 
ito armónico de aquel flúido, la función de la célala cere- 
•brnl se perturba, aboliéndoso ó disminuyendo la función 
.de un grupo celular cerebral y excitándose á la vez otro pró- 
.simo ó lejano, allí donde quizás rellnyó en mayor cantidad 
.el (láido nervioso, produciéndose asilos trastornos intelec- 
.tuales poBt-ínfecciosos, que duran hasta el reequilibrio de 
.dicho Unido, que borra el trastorno cerebral, como se borran 
-las ondulaciones de la superficie de un lago, cuándo la 
.fuerza que rompió su quietud se extinguip »

Esta sencilla hipóte.sis explicaría muclios hechos fisioló­
gicos y patológicos, de otro modo inexplicables; la existencia 
é importancia en la fisiología del fidido nervioso es incontes­
table; él explicará hashi la acción intima de los medicamen­
tos; él explicará los fenómenos del mundo intelectual y 

moral-
Quizás las substancias protoplasmáticas, cromatóüla y 

acromática, sean los elementos do la jjihi nciTÍosíi, y el suero 
sanguíneoylos alimentos, las sales y líquidos que la nutren.

Esle flúido es preciso estudiarlo mucho; creo que se lle- 
gavá á manejarlo á voluntad, como se manija la electricidad; 
el siglo XX es posible que á su final sea a|ieliidado, ihu- esta 
couqnista de la ciencia, el S/'fflo ih l Jiiiido nervioso, como su 
último hermano se llama el de la electricidad.

J, M.a DIEZ.

Madrid, Ja ni o 1901. __

S e c c i ó n  P r o f e s i o n a l .

D E  I N T E R E S  P A I ^ A  L A  C L A S E

Habiéndose dirigido á la Junta do Gobierno del Colegio 
de Médicos de Castellón varios compañeros, en consulta, res­
pecto á la situación en que queda el médico cuando es soli­
citada su asistencia por un cliente en el caso de accidente 
del trabajo y no queriendo resolverlas por sí, por conside­
rarlo asunto de gran interés para la cla?e médica, acordó 
elevar consulta á la .lauta del Colegio de Médicos de Madrid 
para que asesorada emitiera su dictamen.

Evacuada por dicha entidad y coincidiendo su criterio 
con el sustentado por la del Colegio de Castellón, no pode­
mos m enos-dice Boletín  de dicho Colegio-que reco­
mendar eficazmente á todos nuestros compañeros lean con 
interés el dictamen que á continuación copiamos, y podrán 
convencerse una vez más los que no lo estuvieren, que al to­
mar la Junta loa acuerdos que con respecto á las compafiins 
de seguros tomó, ya los informaba por una parte el criterio 
que sustenta en este dictamen y por otra la idea de no le­
sionarlos intereses de la clase en beneficio de una sociedad 
meramente especulativa.

^Colegio de ^tM^cos de la p rom eta  de .iM ioi?.-Designa­
do el vocal que suscribe para informar á la Junta de gobier­

no sobre la consulta formulada por el Secretario del Colegio 
médico de Castellón, la cuestión planteada puede reducirse 
á los siguientes términos:

El médico que presta su asistencia á un obrera cuando 
es víctima de un accidente del trabajo, ¿tendrá derecho á 
reclamar el importe de sus honorarios del patrono ó socie­
dad de seguros que sustituya á éste, aun en el caso de que 
exista contrato de iguala cutre los dos primero.--?

Para hallar la debida solución á la pregunta (lue se ofre- 
ce, basta acudirá las disposiciones legales que regulan la 
materia de que se trata, 6 sean la Ley de 30 de Enero y Re­
glamento de 28 de -Julio, arabos de 1‘JOO.

En efecto el art. 4.o de la Ley ordena que el patrono se 
halla obligado á facilitar al obrero la asistencia médica, la 
que se prestará bajo la dirección de facultativos que aquél 
designe-

Es decir, que el patrono ó sociedad que le sustituya, es 
siempre parte en la asistencia aunque expresamente no lo 
manifieste, por mandato imperativo de la ley, y  por tanto el 
obrero lesionado queda implícitamente sujeto á esa interven- 
ció'i justa y equitativa; deduciéndose de lo expuesto, antea 
de entrar en otras consideraciones, que si se concede dere­
cho al patrono de designar al facultativo que asiste al obre­
ro lesionado, es porque correlativamente tiene el deber de 
subvenir á loa gastos que ocasione ese servicio, sin distin­
gos de ninguna clase.

Desarrollando este precepto, el Reglamento establece: 
artículo 5.0 que la obligación más inmediata es la de propor­
cionar sin demora alguna la asistencia médica; art. 6.o que 
se acudirá en el primer momento en demanda de los auxi­
lios sanitarios más próxim os, aunque en el curso de la do­
lencia la dirección de la asistencia médica corresponda á los 
facultativos designados por el patrono, y  art. 10 que si el 
patrono, para los efectos de la ilirección de la asistencia mé­
dica y certificación de los hechos designara facultativos, co­
municará á la autoridad gubernativa el nombre de los desig­
nados y las señas de sus doinicilioB en un plazo que no po­
drá exceder de cuarenta y ocho horas y si no los designa se 
entenderá que tos facuUalivos que asistan al lesionado 
tienen w iplicitainente la  representación del patrono.

De forma que el módico que presta sus servicios al obre­
ro lesionado, sólo lo hace en uso de estos dos conceptos; pri­
mero ó porque se los demandan como más próximo8(5.o y 8,o, 
ó por designación expresa ó tácita del patrono e. 18), y en 
ambos casos es indudable que afecta á éste la obligación del 
pago de loa honorarios devengados por el facultativo como 
una de las consecuencias de la responsabilidad que se le 
exige; y no cabe alegar en contrario 1a existencia que pueda 
haber de un contrato de iguala entre el médico y el obrero, 
porque ni la ley ha dicho nada acerca de ello que favorezca 
al patrono, ni el lesionado puede obrar por cuenta propia en
cuanto á esta cspecialísiuia asistencia se refiere, ni además
sería justo que en provecho del patrono, 6 por culpa de él 
sufriera otro un daño ó perjuicio (el médico), principios estos 
últimos, generales de derecho mantenidos siempre en toda 
su purezapor los tribunales de nuestro país.

Y  cuanto 80 dice de los patronos, afecta igualmente á las 
sociedades de seguros que le susiituyen, según los artículos 
12 v 71, respectivamente, do la Ley y Reglamento.

Invocando, pues, el texto claro y preciso de las disposicio­
nes legales que se citan puede resolverse la pregunta á que 
se contrae la consulta del Colegio de Castellón apreciando 
que el médico tiene perfecto derecho é hacer efectivos de! 
patrono, ó en su caso, de la compañía aseguradora, loa hono­
rarios que devengue en la asistencia do un operario que haya 
sufrido un accidente con motivo, ó en el ejercicio de su tnr<
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bajo, aun en el caso de existir contrato igiialatorio entre el 
médico y  obrero que no exceptúen sus cláusulas Inasisten­
cia de esos accidentes.

La Junta ile gobierno, sin embargo, resolverá lo que es­
time juás acertado y procedente.—J'iwicisco Caballero.»

Es copia.—Este inf<irrué se aprobó sin discusión por una­
nimidad en sesión de 10 de Mayo, acordándose su impresión 
y remitirle á todos los señores cnlegiado.-j y Juntas de los co­
legios de provincia. — El Secretario, jbitonio de Santos.

S O B R E  L A  C O L E G I A C I O N

Sil, D. K.vmón Skekkt .
Mi distinguido amigo y compañero; .\cabo de leer con 

sumo gusto y no menos coiBBplaoencia el precioso artículo 
que con el titulo'de J>ej>ntolo;iía Médica .suscribe nuestro 
ilustrado colega Martin Gil, de Málaga, en el que se vierte 
tanta abuiulancia de sabia doctrina médica fundamentada 
en juicios sanos, persuasivos, claros y elocuentes, que reve­
lan un alma elevada, noble y generosa puesta al servicio de 
todos los desheredados de la fortuna, y cuyas enseñanzas 
y  ejemplos debemos imitar para bien de la clase á que per­
tenecemos, tan ilesgraciada como' olvidada de los Poderes 
públicos y  meno.spreciada del vulgo; resultado directo de 
nuestras debilidades, incorreccione,-! y escasez de educación 
profesional de que se resiente en general la clase médica, 
que procede rouclias veces, más por el afán del lucro qne 
por estímnlo natural de la ludia por la existencia.

El ejercicio de la profesión médica es indudablemente 
un verdadero sacerdocio, pero más difícil, delicado y sagra­
do que el religioso, puesto que el médico ha de conocer los 
ilefectos y vicios del cuerpo y con ellos los secretos de! alma 
ó de la conciencia; cuerpo y energía que constituye la indi­
vidualidad humana.

Pues bien, esta alta misión del médico en la sociedad no 
puede regularse, tii de.signiirse con leyes administrativas, ci­
viles, iii criminales; jiorque pertenece de heclio y de dere­
cho al código del honor, á la moral profesional, y su legisla­
ción y regularización corresponde única y exclusivamente á 
Tribunales de honor formados por lo.s médicos, que "on los 
qne sienten su neccesidad y los que han de dar la sanción.

Después de todo, qué es y qué fin tiene la actual cole­
giación forzosa ó la voluntaria, sino la de constituirse en 
Tribunales de honor peimanenfes que velen por la moral 
médica, moralicen el ejercicio de la profesión dificultando ó 
castigando las transgresiones de la moral médica y definien­
do y señalando los deberes y obligaciones de todos y  cada 
uno para consigo misino, para con los demás y para con la 
sociedad.

Penetrado de estas ideas y sentimientos me colegié vo­
luntariamente, y lamento muchísimo que compañeros ilus­
tradísimos, honrados y liasta pulcros en el ejercicio de la 
profesión, protesten tan abiertamente contra necesidad tan 
natural y sentida por la clase, como lo es la Colegiación for­
zosa, la que de ningún modo se opone ni dificulta, en poco 
ni en mucho, los derechos individuales, ni la libertad en el 
ejercicio de la profesión, siempre regulada por disposiciones 
reglamentarias.

Aquí, en este Balneario, se dejan sentir los efectós de esa 
apatía, de es.a falta de cohesión en ¡a Colegiación que debe 
instituir el Código de moral méiliea para conocimiento y  ob­
servancia de todos, hoy muy descuidado ]ior algunos.

Es cuanto sobre el particular cree manifestarle y puede 
liacer público su siempre affmo. a. y c. q. b. s. m,

A1.HEBT0 AUMEN'DÁUIZ,
Baño» lie Lejesma. aü de Junio de lírnl.

Per iód icos  Médicose

EN IDIOMA CASTELLANO; I. DilataciiSn del conducto toiAoico 
en le cisterna de Poequet.

En la Itevista Balear de Oimeiaa Médicas publica el Sr. Al- 
varez Aleñar el siguiente notalile caso de dilatación del con­
ducto forácioj en ¡a cisterna de Pcc<juet.— Faraamtcsis de la 
misma.— Curación.

A  princi)>iüs de Julio del año 1899 fui llamado para ver, 
en consulta con mi amigo y distinguido comprofesor señor 
Tons, á nhn enferma qtie éste asistía desde algunas semanas, 
afecta de una ascitis, sin que hubiera sido posible averiguar 
su génesis.

En su anamnesia no flguralia dato alguno patológico dig­
no de tenerse en cuenta. Contaba la enferma ciiunieiita y cin­
co años de edad, y había tenido algunos hijos con einhara- 
zos y puerperios normales. En estado particular de abati­
miento ó deliilidad general, notable enHaqueciiniento y algu­
nos dolores en el epigastrio y en el último tercio del espina­
zo, molestándola de cada día más, revolaron & la paciente la 
aparición de su dolencia. Más tardo se dió cuenta del aumen­
to progresivo del volumen ile su abdomen, cuyo era origina­
do por la presencia do líquido en el saco peritoneal, queilan- 
do desde luego constituida la ascitis de referencia. ¿Qué cau­
sa la motivaba? ble aquí el problema objeto do nuestra inves­
tigación y  consulta.

Hago gracia al ilustrado lector, ile la enumoración de to­
das aquellas caii.-ns productoras de ascitis qne delien tener­
se en cuenta en la exclusión diagnostica de tales colecciiiiies 
líquidas; ninguna de las conociilas se avenía con el ciiadrn 
clínico que teníamos úla vista, incluso los quistes correspon­
dientes al aparato generador, por no apreciarse sintoinn al­
guno por parle de éste, qne hiciera presumirlos.

La colección líquida del peritoneo era, en este caso, como 
en todos los parecidos, un obstáculo para poder darse eiionta 
exacta de la presencia de algún otro tumor iiitra-peritoneal, 
por pal]>ación, resistencia, percusión, ausenltaeinn, etcétera, 
etcétera, mayormente estando sumamente tenso el abdomen 
y aumentado de volumen casi al último límite. Se imponía, 
jmes, la evacuación del líquido asi;ítico, cuando no fuera para 
aliviar á la enferma de las presiones mecánicas del mismo, 
que la impedían el reposo, por ver do poder establecer un 
diagnóstico exacto de la afección primaria que había provo­
cado ó sostenía el derrame; asi es que, algunos días’^deapiié.s 
de la consulta habida con el Sr. Tous, procedimos de común 
acuerdo á practicar lu paracentesis del abdomen.

Desinfectada la piel en el sitio de elección, y asé)ilico el 
trócar, lo introduje do golpe por el punto clásico en el lado 
izquierdo, y desde luego me sorjirendió desagradablemente 
el haber dado con una masa sólida, en bi cual quedó clavada 
la punta del trócar- Había sido tan clara la sensación de lí­
quido, sentida al comprobar anteriormente la ascitis, que no 
dudé en empujar mase! trócar (en total 6 ó 7 centímetros) en 
busca de la cavidad qne debía contenerlo, y desde luego la 
falta de resistencia y la particular sensación de penetrar en 
una cavidad, me dieron cuenta de haber dado con el líquido 
qne buscábamos.

¿Cuál no sería nú sorpresa iil retirar el trócar y ver salir 
por la cánula un liquido con todas las apariem ias y hasla 
acusando el característico olor de la leche? Fluyó en cantidad 
de seis litros, y huelga el decir, dado el gran volumen del 
abdomen que he descrito, quo apenas si se modificó á simple 
vista No saliendo ya más líi|uido ¡lor la cánula, buhe de re­
tirarla, <• entonces, de.spués do u|>reciar la sensación do cómo
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Lu.lonalift 8« punta el tejido duro que liabia atravesado y 
L e iiid o  el empuje de la punción, libre ya el extremo de la 

J iiiu la en  la cavidad abdominal, precipitóse por au conducto 
la ii líquido claro, citrino; en una palabra, el propio de la ma- 

oría de los líquidos ascíticos producidos por causa estríiise-

d¿a peritoneal.  ̂ '
■| Ignorante como estaba yo de cuál podía ser la cavi- 
J a d  que había puncionado y evacuado, tuve la virtud suli- 
R icnle para resistir el deseo de vaciar desde luego el saco pe- 

lilnneal, retirando iumediatainente el Irúcar y ocluyendo la 
ieriilíi operatoria con esparailrapn; contand.» que el liciuido 
¡ropiamente ascítioo que dejaba <lentro del i>eritoneo ejeree- 
i í i  presión sobre las paredes de la cavidad vaciada, mante- 
üiéudolas en contacto y  oponiéndose basta cierto punto, á 
iiie  aquella leche (?) (porque tal parecía) cuyo saco que la 
lontuviera liabia puncionado, pudiera seguir derramándose 
In  el peritoneo por la conocida ley del ex aiciio. Aun en el 
laso de que, á pesar de no extraer el líquido verdaderamente 
iscítico, pudiera mezclarse con éste el para nosotros en aquel 
Lmento desconocido, ó sin nombre, contábamos, como ga- 
Antíade que no ocurrieran ulteriores fatales consecuencias, 
1)11 el gran poder reductivo del peritoneo, y además con la 
lerfcctÍBiina asepsia cin  que habíanlos procedido en el acto 

Iperatorio.I La enferma quedo poco aliviada, y descontenta por qne- 
larse con un gran remanso de líquido en el vientre; la gran 
[ircocupación de todos los ascíticos.

Con la natural ansí edail que inspira al clínico todo lo des-
1.nocido, tan luego hubimos dejado á !a  enferma, llevamos 

ína  muestra de.líquido extraída al Laboratorio Bío-quiinico 
tjalesr para someterlo al examen de uno desús directores 
íéciiicOB, nuestro ilustrado comprotesr)r el Sr. Ribas Sampol. 
L'on el fin de suprimir sugestión previa al dictamen que soli , 
litábamoit de nuestro compañero, no le indicamos el origen
Bel liciuido cuya composición solicitábamos. El resultado no 
Ludo sar más acertado ni más convincente; declaró el Sr, R i­
bas que el liquido examinado era, simplemente por su cons­
titución física, quilo, abundante en ̂ dóbal<ls de grasa; nada 
Be células; con densidad interior á la del agua, veinte gra 
hins menos en peso, por litro.
I El día siguiente, al examinar el total del líquido que ha­
bíamos extraído—mandadc) guardar expresamente para ob­
servar loa cambii'S que naturalmente en el mismo se opera- 
tan—vimos haberse formado en la superficie una costra 
¡imariila, de unceutimetro y medio de espesor, sobrenadando 
Fiur su menor densidad, y constituida por la aglomeración de 
ios glóbulos de grasa, sorprendidos por el Sr. Ribas en la 
larde d«l día anterior en la platina del microscopio.J La enferma se hallaba notablemente mejorada; el sonido 
■le su abdomen era timpánico en la parle superior, algo más 
libseurn en la parte baja ó de mayor declive, estando la mu- 
je r  echada de espaldas. No nos fué posible comprobar tumor 
Vgano en el vientre, conteniendo tan solo el líquido propia- 
niente asrílico que habíamos dejado sin extraer, al que pudi 
mos llamar peri-tuinoral. La enferma había dormido toda la 
lioi'be, í;ircunstancia que apreció favorablemente, después de 
tantas como había pasado en vela á consecuencia de las mo­
lestias moi'ámcas de la asoilis y de los dolores que sufría. 
Desde el acto operatorio la paciente sólo había tomado agua 

ai pequeños sorbos eii previsión de c'ualqviiera prote.sta mor- 
posa peritoneal; y en vista de au estado satisfactorio la per- 
aitimo.s algunos sopicaldos.

A las cuarenta y  ocbo horas de practicada la operación, 
jeapatei iecon ios dolores que la enfetma'refería sentir al líl- 
timo tercio del espinazo antes que fuera puni'ionada, y de 

“ pnevo se vió obligada á pasar la noche sentada en la cama,

por ser ésta la posición en que se encontraba más aliviada 
en sus suíciinientos El pulso yla  temperatura fueron nor­
males eii los días sucesivos.

Hacia el iiuinto la enferma aquejó dolor en el epigastrio, 
cuyo dolor antes de la paracentesis había sido objeto de medi­
caciones distintas inspiradas al azar, bajo el concepto sinto­
mático, y sin resultado alguno.

A  partir de este día la digestión se hace premiosa, las on­
dulaciones del liquido ascítico son visibles con la percusión 
combinada de ambas mano.s, y se uohx un ligero aumento 
de temperatura (3802). La enfeniia pide con insi.stencia ser 
puncionada de nuevo.

Prescrihimos la pancreatina ])i¡r ver de combatir las mo­
lestias dispépsicas, con.siguieiido una mejoría relativa.

E l día 1-í de Agosto, ó sea á los veintiuno de haber puii- 
cionado el incógnito tumor, procedimos á la paracentesis de 
la pared abdominal, practicándola en el lado derecho—en 
previsión de no volvernos á encontrar el abstáculo con que 
haluamos tropezado, en el lado iziiuienlo—dando salida á 4 
litros de un líqui;io teniendo el aspecto,que corresponde á - 
los líquidos ascíticos que podríamos llamar normales. El 
vientre quedó vacuo por completo; á la palpación no se ob­
servó tumor alguno propiamente dicho, y sí tan solo en el 
fondo abdominal tras-epiploico, se percibía al tacto naa sen­
sación vaga de algo prominente de muy ancha base y con 
poba altura, suponiendo correspondía á la cavidad evacuada 
el mes anterior.

Desde entonces el líquido .gacítico no ha vuelto á repro­
ducirse, signo cierto <le haber desaparecido o! eleiiiento cau­
sal quelo motivara; y la enferma, normalizadas su.s digo.stio- 
nes, desaparecidos los dolores espinales y epigástricos, y fa­
vorecidas todas sus funciones nutricias con una prolongada 
estancia en el campo, goza hoy de completa salud; estando 
próximos á cumplirse dos años de haber sido operada.

Vistos los hechos apuntados pertinentes el caso expuesto^ 
y teniendo eu cuenbi la favorable terminación ocurrhla, es­
tamos ya en el caso de i)lantear su dilucidación <liagnóstica.

Resulta muy claro que existía en el abdomen una bolsa 
(llamémosla así por de pronto) bien limitada, tanto, que el 
líquido que contenía era enteramente distinto á simple vista 
del que estaba deirainado en el saco peritoneal propiamente 
dicho; blanco lechoso el primero, con una densidad menor 
que el agua y con una constitución física perfectamente de­
finida, con todos los caracteres que corresponden al quilo imr 
mal; citrino el segundo, transparente, líquido ascítíco vulgar 
en úna palabra, y bastante denso- Se me había olvidado con­
signar que, sometido á la acción del calor, resultó ser alhii. 
minoso; debiendo por tanto suponerle una densidad bas­
tante superior á la del agua.

Ocioso me parece el consignar pudiera Iratarse de una 
ascitis de las llamada.s qtiilo.sus, puesto que en éstas toih el 
líquido que se extrae por la punción tiene las apariencias del 
quilo; y aun así liay que suponerla preexistencia de una ¡>o- 
ritonitis crónica, per ejemplo tnbercnlosa ó cancerosa, qne 
aquí no ha habido, dado el estado de salud actual do la ex- 
enferma.

A líquidos tan distintos, corresponden cavidades distin­
tas; hasta suponiendo un enquistamioiito peritoneal, sería 
difícil explicar la diferente naturaleza de líquidos.

i l ’ udo suponerse un quiste anejo'al aparato generador? 
Si reehiizamos tal suposición luego de operada la enferma, 
])Orno haber.se ob.servado quistes Ue tul género, conteniendo 
líquido quiloan, aun siéndolo no podía suponerse se hubiera 
curado, como así resulta, con una simple punción. Desgra­
ciadamente la práctica demuestra que tales quistes no se 
curan nunca por la punción simple.

Ayuntamiento de Madrid



428 BL SIGLO MÉDICO

Opino ser en clínica precepto muy digno de tenerse en 
cuenta ni tratar de formular un diagnóstico, no apelar á las 
excepciones ó á insólitas anomalías, que como tales sólo ra­
ras veces ocurren; y por esto es que, e.stando ya en afirmar 
quo se trataba en el caso presente de una colección de quilo 
perfectamente normal y definido, no era fácil correspondie­
ra—siendo relativamente tan enorme la cantidad de quilo 
retenida (seis litros)—á la dilatación de algún pequefio qui- 
lifero de la  red linfática intestinal, pues dada su tenuidad, 
lo lógico era que al dilatarse desgarrando la serosa perito- 
neal se vaciara en el peritoneo; dando lugar á una asritis qui- 
losa de un sólo líqnñlo hemogéneo.

Por estas razones, desdo luego se nos ocurrió á loa que 
estudiamos este caso (el médico de cabecera Sr. Tona, el c)lr 
torvador micrógrafo 8r. Kibas Sampol y yo ) la posibilidatl 
de quo se tratara de una dilatación del conducto torácico, en 
el punto e'n que éste á veces normalmente aparece dilatado, 
ó sea en la ampolla 6 cisterna de Pecquet. Precisamente la 
situación de la gran vía quilífera por detrás del peritoneo, 
autorizaba el creer que éste había sido distendido, dando lu­
gar á la formación tuiüoral, y por ende comprometiéndola 
circulación venosa abdominal, cuya consecuencia inmediata 
filé la presentación de laascitisqne intencionadamente he­
mos llamado peri-turaoral.

¿Y los dolores que sufría la enferma á lo largo del raquis 
y en el epigastrio, no podían ser también efecto de estímulos 
mecánicos, es decir, producto de la compresión de determi­
nados plexos nerviosos?

Recuérdese, además, el muy notable enflaquecimiento 
que se observó en la enferma, el cual bien podía ser resulta­
do del deficiente abastecimiento del organismo por las gra­
sas (que como es sabido son de preferencia absorbidas por 
el sistema quillfero) estando el quilo remansado y  por tanto 
retenido en el enorme diverticulmn que hemos supuesta en 
el trayecto del canal torácico, en su curso ascendente, hacia 
su desembocadura en el sistema general venoso.

Si en un principio el diagnóstico apareció erizado de di- 
oultades, hecho luego A jiosfenorí me parece no deja lugar á 
dudas, pudiéndose afirmar que se trataba de una dilatación 
del canal torácica, y con toda probabilidad eu el punto del 
misma designado con el nombre de cisterna de Pecquet.

Sabido es ser ésta el punto de confluencia de cinco ó seis 
tramos de origen del conducto torácico, verdadera encrucija­
da, cuya extensión varía anntóajienmente según los indivi­
duos, en tales términos, que lo que en algunos sólo es punto 
de reunión ó de cruce vascular, en otros es una dilatación 
normal, tanto que ha podido merecer el nombre expresivo 
de ampolla ó cisterna.

Ahora bien; suponiendo una influencia patológica X, 
cuya naturaleza no importa á nuestra tesis, ¿no es posible 
Bilmitir, quo la tal causa patológica obrara en el sentido de 
dilatar exageradamente lo que ya de sí norraalmente está 
dispuesto á presentar rn espacio de extensión tan variable?

Del caso expuesto se deducen además algunas enseñan, 
zas de valía: una de ellas, la de que pueden sustraerse de una 
vez seis litros de quilo, directamente del conducto torácico, 
sin que se observe inmediato trastorno del organismo: y 
otra, que en el difícil diagnóstico diferencial de los tumores 
del abdomen, hay que tener en cuenta (aunque en modo ex­
cepcional) la posible dilatación de la ampolla ó cisterna de 
Pectiuet,

RóMAh TERRKS,

S e c c i ó n  O f i c ia l .

MINSTERIO DE LA  GOBERNACION

REALES DRDE.SES

Atendiendo los deseos expuestos por algunos Doctores rj 
Licenciados en Meiiiciiia de ingresar en el ( ’ iierpo médico 
de la Marina Civil, con arreglo á lo dispuesto en el art. 01 del 
reglamento vigente de Sanidad exterinr, alegando no haber 
tenido conocimiento del plazo fijado par dicho artículo para 
presentar sus instancias; y

Considerando que el reducido número que constituye el 
expresado Cuerpo no es suficiente para las necesidades del 
servido sanitario de la Marina morcante;

El Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina Regente del 
Reino, ha tenido á bien ilisponer se convoque á concurso de 
ingreso en el Cuerpo médico de la Marina civil á los indivi­
duos que reúnan las condiciones determinadas en dicho ar­
tículo 61, fijándose un plazo de dos meses, contado desde 
In publicación de esta Real orden en la Gacela de M adrid, 
para la admisión de solicitudes, á las que habrán de acom- 
piifiarae los documentos que acrediten las condiciones indi 
cadas.

De Real orden lo digo á \’. I. para los efectos consiguien­
tes. Dios guarde á V. 1. machos afios. Madrid 5 de Junio 
de 19Q1.—5. A íore í.—limo, 8r. Director general de Sani 
dad.-C(?aMíni <lel 18).

Exemo. Sr,; Remitido á informe dcl Real Consejo de Sani­
dad el expediente á virtud del recurso interpuesto por don 
Epifnnio Palomeque contra las multas que se le impusieron 
por extraer arenas del arroyo Abroüigal, el expresado Cuer­
po consultivo ha dado el siguiente dictamen:

fExemo. Sr,: En sesión celebrada on el día do ayer, ha 
aprobado este Real Consejo, ¡lor mayoría, el dictamen de su 
primera Sección, que á continuación se inserta;

tLa Sección se ha hecho cargo del recurso de alzada in­
terpuesto por D, Epifanio Palomeque contra la multa que le 
fué impuesta por extraer arenas del arroyo Abrofligal.

De su examen aparece, que el peón caminern Apolinai 
Palomo presentó al Alcalde de Vallecas cuatro denunda.s en 
los días 28 de Marzo, 3, 4 y U de Abril de 1900 contra don 
Isidoro Palomeque, que venía extrayendo arenas del arroyn 
Abiofiigal sin la debida autorización; citado el D. Isidoro á 
juicio administrativo, que se celebró ante el referido Alcalde, 
compareció D. Epifanio Palomeque Martín, quien dijo: que 
el duefio del carro denunciado era él y no su padre D. Isido­
ro; que era cierto que venia liaciéndose la extracción de are­
nas; que las riberas de los ríos son de dominio público, por 
lo que se creía con derecho á extraerlas, teniendo presente 
la Real onlen de l.o de Febrero del 96 y la de 8 de Marzo 
de 1900, así como loa artículos correspondientes de la ley de 
Aguas de 13 de Junio de 1879; que él creía que el Alcalde no 
es la Autoridad competente, según la ley Municipal, para en­
tender eu esta clase de faltas) si es que las bn habido, puesto 
que no era su ánimo faltar é  la ley; y que ú las otras tres de­
nuncias contestaba lo mismo, toda voz que la causa era igtiül.

E l Alcalde, teniendo en cuenta:
1.0 Que el interesado habfa reconocido ser ciertos los 

hechos denmidados.
2.0 Que la Subsecretaría de este Ministerio decretó en 

12 de Pobrero de 1897 la prohibición de extraer arenas del 
expresado arroyo, encomendando á aquella Alcaldía el cuin- 
ptlmiento de esta disposición.

8.0 Que al acordar la Superioridad esta prohibición lo

lizo at' 
[jorque 
feas y c
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ye el 
s dtl

los

a lo

L o  atendieudo á las reclamaciouos de aquel vecindario. 
Lrque con dicha extracción se íormaban lagunas cenago­
sas y charcas perjudiciales 6, la salud; y

4 o Que el art, 72 de la ley Municipal impone a los 
Ayuntamientos el deber de velar por la limpieza, higiene y 
Lluhridad de los pueblos, por todo lo cual acordó imponer 
£  I) Epifanio Palomeque la multa de 10 pesetas por la falta 
penunciada en 28 de Marzo, y 16 p<ir cada una de las demás.
J Ei 27 de Abril, D- Epifanio Palomeque interpuso recurso 
(de alzada ante el Gobernador civil contra la imposición de la
(multa, alegando para ello las mismas razones que había ex-
(puesto en juicio administrativo, añadiendo que su sorpresa 
(fué grande cuando leyó la sentencia y vió que su condona 
Ino había sido por el hecho de extraer las arenas, sino porque 
Icón esto se formaban charcas, de las que emanaban miaunas 
I nocivos á la salud" pública, variando asilos términos de la
I deiinncia, lo que, en su concepto, uo puede hacerse, porque 
I é-sta sólo se refiere á la extracción de arenas, cuyo hecho no 
cae bajo la competencia de la Autoridad municipal; que se 
gún la ley de 18 de Junio de 1877, las arenas que corren por 
los cauces délos ríos y arroyos son de domino público, y,1 por lo tanto, el recurrente no ha cometido falta alguna, sin 

I que valga alegar en la sentencia la orden de la Subsecreta­
ría de Gobernación, que, además de no set suficiente para 
derogar una ley, no obliga por no haberse publicado.

1 Oída la Comisión provincial, informó ésta en el sentido 
I de que debía desestimarse el recurso y confirmar e! decreto 

1 de la Alcaldía.
El Gobernador, de conformidad con este dictamen, deses 

I timó el recurso, comunicándoselo al Alcalde de Vallecas para 
que lo pusiera en conocimiento del interesado, el cual, uo 
conformándose-con la precitada j esoliición del Gobernador, 
alzóse de ella ante el .Ministro de la Gobernación, alegando 
las mismas razones que ya expuso on el anterior recurso, y 
añadiendo que como la extracción de arenas se concede por 
el Ministerio, hoy de Obras públicas, Agricultura, Industria 
y Comercio, y el Ministerio de la Gobernación dicta reglis 
con motivo de higiene y de salubridad pública, en contra­
dicción con aquéllas, solicita se declare ha lugar -d recurso y 
que se dicte uua resolución de carácter general que armonice 
lo que la Dirección de Sanidad «irdcna, con el criteri<i contra­
rio que viene sustentando el Ministerio de Obras públicas, 
.-Vgriciiltura, Industria y Comercio al interpretar la ley de 
.águas de 13 de Junio de 1879.

El Director general de Arlininistración local, con fecha 24 
de Octubre de 19Ü0, dirigió una c(jmunicación al de Sanidad 
remitiéndole el expediente en vista-de que el principal fun­
damento de las multas se encuentra en la infracción de una 
orden de este Ministerio dictada á propuesta de una de su.s 
Secciones de Sanidad, pmhibiendo la extracción de arenas 
del arroyo Abroñigal, y  cuya disposición alega el recurrente 
estar en contradicción con otra dictada por el antiguo Minis­
terio de Fomento sobre el mismo asunto, por lo que pido 
se dicte una declaración de Real orden, lu cual, si procede, 
debe darse por la misma Sección que propus<i aquélla.

Traniitado el recurso, no se presentó reclamación alguna.
La Sección expondrá su criterio con la mayor brevedad. 

Las quejas y reclamaciones de los vecinos de la barriada dcl 
Abroñigal, con motivo de la extracción de arenas, que daban 
lugar á la tni-raación de lagunas cenagosas, fueron el origen 
(le lá orden do Subsecretaría, dictada en 12 de Febiero 
de 1897, prohibiendo, como medida sanitaria, se extrajesen 
arenas de dicho arroyo, y eucoinendandi.* al .Alcalde de Valle- 
cas el cumplimiento de esta disposición; disposición que no 
ha respetado el recurrente, intringiéndrda siempre que le ha 
parecido bien.

En su consecuencia ;
Considerando que D. Epifanio Palomeque ha faltado 

á lo dispuesto por la Superioridad, según confesión del mis­
mo hecha en el juicio administrativo;

Considerando que la ley de Aguas no declara, on la for­
ma que dice el recurrente, que las arenas del Abroñigal son 
de dominio público, porque esta ley se ocupa de los manan­
tiales, de los ríos y de los arroyos de aguas pluviales, pero 
no de los arroyos de aguas inmundas que. como las del Abro­
ñigal, reciben las fecales procedentes del alcantarillado de la 
población, y  que 8011 por lo tanto, un germen permanente 

de toda clase de infecciones;
Considerando que, con arreglo al art. 72 de la ley Munici­

pal, que impone á los Ayuntamientos el deber de velar por 
la limpieza, higiene y salubridad de lo.s pueblos, es do In 
competencia del alcalde el intervenir en lo referente á esta 

clase de asuntos;
La Sección opina que el Consejo debecousultar a! Gobier­

no de S. M ; -
1.0 Que procede desestimar el recurso interpuesto por 

D. Epifanio Palomeque, y confirmar, en su consecuencia, las 
multas que le fueron impuestas por el Alcalde de Vallecas
por haber extraído en diferentes días arenas del arroyo 

Abroñigal-
2.0 Que desde el punto de vista de la higiene y salubri­

dad públicas, si el Gobierno lo estimase oportuno, debería 
dictarse una disposición de carácter general prohibiéndo la 
extracción Je arenas de los arroyos ó corrientes de aguas in­
mundas, á fin de evitar que se produzcan estancamientos ó 
charcas que constituyen focos de infección, siempre peligro­
sísimos para los liabitantes de la comarca •

Y  de conformidad con el mismo, el Bey (q. D. g.), y en 
bii nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien dis­
poner se resuelva como se propone; entendiéndose como de 
carácter general la prohibición queso establece para extraer 
arenas de arroyos ó corrientes inmundas.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
fines consignientes, con devolución de los antecedentes. Dios 
guarde á V. E. machos años. Madrid 15 de Junio de 1001.—
S M o re t— Sr. Gobernador civil de la provincia de Madrid. 

—  (Gaceta del 18).
---------- ---------- --------------------------

Mi n i s t e r i o  de  l a  g u e r r a

Secc ión  de  San idad  Militar.
SEUVICI08 S-VNITABIÜH

OirnUar.

Kxemo. «r.: Los iiiuchoa enfermo» que con afeccione» 
infecto-contagiosas ingresan en los hospitales, indican 
que la higiene no ha despertado entre nosotros la aten­
ción que en otros pueblos, incluyendo entre éstos algu­
nos de loa antiguos, que en sus obras monumentales de 
acueductos, cloacas, baños y termas llegaron hasta la mag­
nificencia y el refinamiento. Quizás más por rutina que por 
ignorancia, existen prácticas viciosas que no se destierran, 
porque nnn viendo lo mejor y aprobándolo, se signe; «iu 
embargo, lo peor. Este sistema resulta gravísimo tratándose 
de higiene, y conociéndose hoy más y mejor que antes la 
etiología de lo» padecimie ito», importa mucho ú la salud del 
Ejército romper por completo con dicha rutina y estudiar y 
poner en práctica todo lo que contribuya á precaver las iii 
fecciones y los contagios, tanto más, cuanto que sin grandes 
dispendios y con sólo atender á la educación moral del sol­
dado, en esta parte, se puede lograr mucho.-L o s  procedí-
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niieiitos para el cambio de ropas de uso personal, de la cama 
de la tropa-y de otros efectos, exigen pulcritud, y dejando 
aparte inconvenientes que para la salud tiene el descuido de 
ellos, si la limpieza revela orden, regularidad y economía y 
ilespicrtn sentimientos de dignidad y decoro, no es difícil 
comprender cuánta importancia lia de darse á que e! soldado 
no se bhbitúe al desaseo por falta de medios ó por toleran­
cia de prácticas perjudiciales. Atendiendo á estas considera­
ciones, el Sey (q. D. g.j, y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, se lia servido disponer:

1.0 (iue se aconseje y cuide que no se sacmlan las ropas 
sucias en los dormitorios, clínicas ó babitaciones donde se 
aloja la tropa,

‘2.0 Ipie se recojan c<inveiiientümente en recipientes 
metálicos ó sacos impermeables, depositándola en sitio apro­
piado hasta su entrega para el cambio, teniendo cuidado es­
pecial de que estén separadas las que hayan servido á en­
fermos infecciosos ó sospechosos como tales.

3.0 Se procurará que toda ella sea llevada á las facto­
rías, lavaderos ó departamentos de desinfección en vobícu- 
ios apropiados, y que no cargue con ella la tropa; debienilo 
conducirse en distinto viaje la que pertenezca á infecciosos.

4.0 Los vehicnloB ó carros que se destinen á este servi­
cio no se utilizarán en modo alguno para el transporte de 
personal ni de jirovisiones para los cuerjios, y en tal con­
cepto, ios carros do dotación de los regimientos ó liatallones, 
no se emplearán para dicho fln.

6.0 Después de cada transporte de ropas ó efectos con­
taminados, los vehículos en que se verificara aquél, se lava­
rán y desinfectarán por los medios más á propósito, y el 
personal que intervenga en el servicio deberá mudarse de 
ropa-s.

6.0 Se someterán á la desinfección no sólo las ropas de 
los infecciosos, sino tamldón las demás prendas de sn equi­
po, efectos y iirmanieiito, asi como las camillas ú otro mate­
rial de transporte ipie se haya empleado para el do los en­
fermos de esa clase.

7.0 Los cuerpos del Ejército deberán estar provistos de 
los agentes químicos y del material que para las desinfec­
ciones más ordinarias y sencillas de las ropas y efectos se 
precisen.

8.0 Los jefes y oficiales de Sanidail Militar con destino 
en cuerpos y dependencias, como los más obligados á velar 
¡lor la higiene, deberán informar y proponer á sus respecti­
vos jefes en lodo lo que se refiere al particular deque ee 
trata, sin olviilar (¡ue eu los procedimientos para la desin­
fección deben tenerse en cuenta las j)ropiecladeB de la-s subs­
tancias que se empleen, para evitar en lo posible el deterio­
ro, por ella, de los efectos, y en tanto que, completado el 
servicio de desinfección con el material propio y necesario, 
se publica el reglamento ó instrnecionea á que haya de su- 
jetarsc-

S).° Por último, se vigilará el cumplimiento de la Real 
<irden de 31 de Mayo de 18í)7 (C. L. núm, 129), en que se 
<lÍHpone que las rojms que lleven los enfermos á los hospi­
tales, las recojan los cuerpos para lavarlas y devolverhia á 
dichos establecimientos, á menos que fueran de las conía- 
míhadas, en cuyo caso se desinfectarán en los mismos pre­
viamente.

De Real orden lo digo á V. I'i. para su conoc-imiento y - 
demás efectos. Dios guarde á V. E. luuclios aflos. Ma<lrid 2G 
de .luido de 1901. - Weyhr.— Señor..

Consultorio.
PREGUNTAS

OIlí. t'on arreglo á la última Real orden puldicada y á 
las demás disposiciones vigentes sobre enseñanza libre, 
¿puede examinarse de practicante en el próximo Septiemprc 
quien no tenga ni malríi iila del curso anterioy ni aprobación 
alguna de ingreso 6 carrera?

i)l7. En causa sobre lesiones, eii la cual fué condenniio 
el agresor á un día de arresto y pago de cestas del juicio do 
faltas, si bien declarando que las deimís (sin especificarlas) 
lo fuesen do oficio, ¿pueden reclauinrso los honorarios deven­
gados j)or ia asistencia facultativa?—1'

91S. He leconouido en Marzo líllimo loa mozos lorrea- 
poiiilientes al reemplazo último en esta villa. Todavía no 
tenía conocimiento do la última Real orden Jo Diciemlire 
(íel año 18!H) publicada en Enero ó Feliroto del 1909 en Mí. 
SidLO MÉDICO respecto á que los reconocimientos liabían de 
cobrarse en el acto por los interesados, y citado por el Alcal­
de á reconocer los quintos, ful en la confianza de qne se lia- 
ilaba vigente el que ordenaba inoran rclribuúlosios derechos 
de fondos municipales: por esto nada pedí ú los interesados 
en aquel acto; pero antes de exigir me fueran- abonados por 
el Municipio, me enteré de la Real orden citada.

Suplico al, Alcalde me pague por ser él quien me mandó 
trabajar, siquiera sea citando á los padres de loa quintos para 
obiigaries á que abonen las 2,50 pesetas, y al liacerlo asi, 
todos se excusan diciendo que ellos no abonan esa cantidad 
por dos razones: l . i ,  porque ellos no han mandado que fue­
sen sus hijos reconocidos, y como no han mandado traliajav 
no pagan; y 2 a, que me los abone el .Mcaldc que es el que 
me lo ha ordenado, 6 en su defecto el Gobierno, que es quien 
así lo bn decretado, pudiendo aquí añadir una 3.® del Alcal­
de, que me dice, apoyado en la última Real orden, que él no 
tiene obligación de paganno. ¿tiué recurso que'hi en vista de 
esto? ¿Qué he tie liacer y á quién lio de recurrir para que se 
me pague ei trabajo que por el Gobierno ó el Alcalde se me 
lia impuesto?

El próximo año, cuando llegue e! día del leconocimiento 
y entren los mozos sin las 2,60 pesetas (porque ¡i.sí lo harán) 
¿qué hace el médico; reconocerlos? l ’ ues no cobrará. ¿Dejará 
de reconocerlos si no dan las 2,60 pesetas? 1‘ues, entonces, 
vendrá el conflicto con el Ayuntamiento presento en aquel 
acto, y necesariamente habrá (¡ue pleitearen defen.sa dn mi 
derecho y el Ayuntamiento en apoyo del suyo por ordenar 
la Ley que debo practicar los reconocimientos.. aunque no 
cobre.

Espero la ilustrada opinión de Er, SioLO MÉnico respecto 
de este óaso, sobre los ya famosos reconocimientos de .quin­
tos y sus obstáculos en cobrar los honorarios.—.1- 11.

RESrUESTAS
916. Sólo hay que atenerse á lo que dispone la Real or­

den del 17 de Abril, quedando sin efecto lo dispuesto ante­
riormente.

1)10. Habiendo una aclaración al Real decreto en el cual 
se dispone que lo di.spuesto empiece á regir desde el curso 
próximo, en Septiembre regirán las disposiciones anteriores 
á ose Real decreto.

017. Habiendo condenado 011 costas, de éstas lian do 
sacarse ios honorarios devengados por el médico.

918. ( ’on arreglo á lo  dispuesto debe cobrar el médico 
sus liunorarias directamente ile las personas pudientes y si 
no los satisfacen no creemos esté de más el que los demande 
judicialmente. Respecto á los de los que figuran en la lista 
(le pobres deberá abonarlas el Ayuntamiento y si no lo hace, 
el médico deberá ponerlo en conocimiento del Gobernador 
de la provincia.

G ace ta  de la salud pública.
Estado san ita r io  de  M adrid .

Altura barométrica máxima, 709,4.'); mínima, 70‘2,22; tem­
peratura máxima, 37<>7; mínima, 8°6; vientos dominantes. 
NO-, H. y NE.

Pocas variaciones lia sufrido el estado do la salud en las 
semana que acaba de terminar; ¡as infecciones agudas gus- 
tro-intestinaies y las erisipelas cutáneas; las ungliias cata­
rrales y nffosns y las irrilacinnes miicoBas intestinales rclie- 
jas dcl trabajo ile dentición, lian sido las eiifermedadc.“ más 
frecuentes.

L
(hace
cació
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Las congestiones pasivas y las hidropesías por lesión car­
díaca y hemática, también se lian presentado como compli­
cación de estados crónicos. ___________

C r ó n i c a .

Reparto de  o b r a s .  -E l  jueves último, día 1 del co­
rriente, hemos reiiiilido'á los siiscriptores de la B ihuoteca  
eii provincias, 7111' la tienen en rúsf'M, el cuaderno «.<■ del 
Diccionario b io -fi losófico  del Kxemo Sr. Marques 
de tTiiadalemas i‘2 °  del tomo II), obra útil á todos los médi­
cos para el perfeccionamiento de sn práetica especial. Esto 
cuaderno correspoude al mes de Mayo úlliriio. .luntn con él 
hcmo.H enviado los cuadernos '¿■" y de la obra de Enfer»  
m edades del co razón , cuyos cuadernos corresponden 
á los meses <le .11,n i y Junio. Contra nuestra cuslumbre, va­
mos algo retiusadoB en la Hnii.iOTEo.t, retraso debido al que 
|ia experimentado la puldicación del Atlas  de en fe rm e ­
dades ve n ére a s ,  y que, coinoveiinuestros siiscriptores, 
estamos tratando de remediar.

El día 30 de Abril remilinios el tomo I del lUianusARio. 
eiu'uaderinulo eii tela á la inglesa, á los siiscriptores de la 
Bnii.roTECA que tienen ésta eiicuaderiiada.

Sea enhorabuena .—Leemos en ol üemMo de Mn- 
tlrid:

«Esta tarde se lia retiñido la .lauta direetiya <le la Aso­
ciación de la Prensa, liabieudo acordailo ampliar el servicio 
(le especialidades médicas con el ilustre médico del Hospital 
Provincial I). Víctor Cotiriáii, especialista en eiiferniedaíics 
del hígado y del estómago; conr.edei' algunos socorros soliei- , 
tados por socios, y celebrar la .Tunta general para la renova­
ción de cargos el domingo 14 de .lulio, por la noche.»

Mucho celebramos que nuestro distinguido amigo y co­
laborador Sr. Cebríáii haya sido encargado, en la Asociación 
de la Prensa, de la especialidad á que ha tantos años viene 
dedicado, con 110 escaso fruto para la ciencia y para los en­
fermos.

Clausura (lominical de  la s  fa rm a c ia s .— Los
farmacéuticos de Montevideo v l ’ ruguayi han acordado que 
ios domingos queden abiertas al público la cuarta parte de 
las oficinas en aquella capital establecidas. El acuerdo se 
tomó por unanimidad, y ocupándose de esta cuestión el 
<'e,nfro Farmai'éuiico L'niyuayo, dice lo siguiente; tXuestros 
colegas, que en diversas ocasiones y siempre han demostra­
do que saben tomar la altura necesaria para merecer el res­
peto y el lugar que les corresponde, que dan muestras repe­
tidas de confraternidad y solidaridad de ideas, que han 
llegado á destacarse ante los coinprofesionales de los demás 
países, implantsuulo en la República una reforma que nos 
da nuestra aiitoiioinía como profesión liberal y nuestra li­
bertad de acción como disfriiiaii todos los demás liombres, 
lili podrán, sin mengua de su decoio, ilustración y dignidad, 
vetrocodor on el camino recorrido del perfeccionamiento, 
como sucedería si esa conquistase trocase en germen de des- 
uiiióii, de conflictos y de disgu.-ítos.»

¿.Vrraigavá el acuerdo susodicho?

i i ib i lados  ya no ju b i la d o s .—Por Reales órdenes 
del '21 de Junio, publicadas en la (faceta del '¿'1, se dejan sin 
efecto las jubilaciones de los Sres. (íaragarza, (uitedrático de 
la Facultad de Farmacia de Madrid; Dacarrete, do la de Medi­
cina (le (^ádiz, y Oarc.í i Diiarte, de la de Granada Mucho 
nos complace que tan entendidos profesores vuelvan á la en­
señanza

Las ac tas  de l C o n g re so  de  H ig iene ,—Publi­
cados los diez primeros tomos del ¡Abro de Actas y Mononas 
dd fX  Congreso internacional de Higiene y Demografia, los 
señores congresistxs pueden recogerlos por eí ó por persona 
debidamente autorizada, todos los días no festivos, de nueve 
á doce (le la mañana, en la l-'acultad de Medicina, piso prin- 
1 ipiil.

Roce p rev isto .—-Vuestro apreciablo colega ¿V Mo- 
nilor de la Fannaeia dice que con niutivo de ciertos acuer­
dos de los Colegios iirovinciales, se han producido, y se pro­
ducirán en lo sucesivo, ciertos roces y disgustos con lo.s sub­
delegados de sanidad-

Soii estos funcionarios una autoridad efectiva por dele­
gación do lo.-< gobernadores, y  convendrá recordar, como lo 
hace nuestro estimado colega, el texto delart 24, anticuado, 
es verdad, pero no derogado, del reglamento de 24 Je Julio

de 1848, que es de! tenor siguienU-. «Los subdelegados de 
sanidad serán considerados como la autoridad inmediata de ^ _ 
los demás profesores de la facultad que residan en el re.spec-^ • 
tivo distrito, presidirán en las couaultaH y demás actos p e *  
callares d é la  profesión á todos los cpie 110 sean ó haya» % 
sido vocales de los ('onsojns de Sanidad é iiistrucdóii públh- A  '  
ca, en la Dirección general de estudios, de las superiores d e \ 4 i ) ^ >  , 
medicina, cirugía y farmacia, médicos de Cámara deS M., ca­
tedráticos, aca lémicos de número de las Academias de cien­
cias ó de medicina y vocales de las Juntas provinciales de 
Sanidad.»

Las facultades de estos fuiicíoiiatios, auiiquo no muy 
amplias, es lo cierto que no lian quedado oscurecidas ni mer­
madas, en rigor de derecho, por las que concede á las .lunlas 
de los Colegios provinciales el Real decreto do 14 de Abril 
de 1898. Los cpie entiendan bi contrario, esb'm, á nuestro 
juicio, en uu error.

El mejor tratamiento ]iara las gastritis,, gastralgias, 
a i dispepsias, diflpepsias con clo-
ru-!iiiemia, hiperclorhidrias, úlcera del estómago, dilatación 
gástrica y catarros intestinales, es el Elix ir enloninonl «le 
Sálz «le Carloi», que cura enfermos con más de 25 años 
de antigüedad en sus padecimientos y por esta razón es re­
cetado por todos los médicos, que conocen sus positivos 
efectos.— Serrano, 30, fammeia, Madrid, y principales de 
España, Ultramar y América.

D P I  IIV / I A  Para curar por fricciones los dolores reii- 
máticos, lio hay nada como el B á ls a ­

mo an tirreum át ico  de  Orive. Triunfó donde fraca­
san otros: 2 ptas. frasco. Depósito: G. García. ______

CflIiiürlQ se expulsa con la cabeza con las cá p su la s  
oUIIIdlId ten ífugas  Castillo , frasco con prospedo, 
10 pesetas Las remite certificadas R. G a rce rá ,  Magdale­
na, 8 y 10, far .nacía, Madrid, donde también se hace, á pre­
cio módico, el análisis 2« i » í2co y microgrúfico de la orina, 
leche de nodriza, esputos, etc.

practican análisis cualitativos y cuantitativos. To- 
rre-s Muñoz, San Marcos, 11.S e

El vino moscatel hepático iodado to opoterápi-
co que reeiiijilaza ventajosamente al aceite de hígado de ba­
calao V á todos los demás tónicos; de sabor muy agradable, 
coutionelos valiosos elementos de la secreción interna (glu­
cógeno y urea) y favorece la dige.stión de los demás iiliineii- 
tos, cosa que lio sucede con los repugiiaiitCH aceites, ni con 
las indigestas emulsiones. Está perfectamente closilicado y ao 
adiuinislra á ciieliaradas antes de las comidas. Para los niños 
de cinco á diez años una cueharaUa de las de café, y de esa 
edad en'adelante una cucharada de las do sopa, dos veces al 
(lía. Pídase en las Inienas farmacias. A l por mayor, < >. García, 
Caiiellanes, 1, Madrid.

V E R D A D  DEA F O L I O
;En cuántas co.sas inútiles tiramos nuestro dinerol Y , sin 

embargo, con un desembolso de dos céntimos diarios, que es 
1(1 <iue se gasta en L ico r  del Po lo , puesto que dura dos 
meses usándolo á diario, tendremos una dentadura hermosa 
y libre de toda dolencia. _______________ _

S O L U C IO N  B E N E D I C T O
de g llc e ro - fo s fa to  de ca l con  C R E O S O T A L

Preparación la más racional para curar la tuberculosis, 
bronquitis, catarros crónicos, infecciones gripales, enferme­
dades consuntivas, inapetencia, debilidad general, postra­
ción nerviosa, neurastenia, impotencia, onf^medados^ii^iv
tales, caries, raquitismo, escrotulismo, etc. Frasco,
pesetas. Depósito: Farmacia del Dr. Benedicto, han Ber­
nardo 41, Madrid, v  principales farmacias.

KST.MIT.BOIMIESTO TIPOORAf ICO PE E. TKOPORO 
Ainvaro. 103, y ttun(i»(ie ValsnoiB.fe.

T e lé fono  552
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V a c a n t e s .

por pasa á otro destino se halla vacante la plaza de 
médico titu lar de Navarredonda de la Sierra veci­
nos), provincia de A v ila , cuya dotación es de 1 000 pese­
tas anuales, pagadas por trimestres vencidos, por la asis­
tencia á 75 fam ilias pobres y  demás servicios que men­
ciona e l Reglam ento vigente, y  además 2.000 pesetas 
que en concepto de igualas por fam ilias acomodadas le 
satisfará en iguales plazos una junta de mayores con­
tribuyentes. , . , , V . J

Las solioitndes, acompañadas de copia de la hoja do 
estadios académicos, se d irig irán  á esta A lca ld ía  en el 
término de quince días, contados desde la  inserción de 
este anuncio en Kr, Sik i.o Médico .—E l alcaide, Eladio

—í^ *d e ’ médico titu lar de A lba de Cerrato (Fa len ­
cia), dotada con el haber anual de 500 pesetas que_ ep 
metálico percibirá el agraciado de los fondos municipa­
les por trimestres vencidos y  por la asistencia de 10 
fam ilias pobres y  transeúntes, con más unas_ cuarenta 
V cinco cargas de trigo  á que ascienden las igualas de 
ios vecinos pudientes, siendo de cuenta del agraciado 
hacer efectiva la cobranza. L a  duración del contrato se­
rá cuatro años. Solicitudes hasta el 20 del com ente al
alcalde D. Eugenio Duque. . j  ^

—L a  de médico titu lar—por terminación de contra- 
to - d e  Cepeda la Mora ^Avila), dotada con el sueWo 
anual de 100 pesetas, pagadas por trimestres vencidos 
de los fondos municipales, por la  asistencia facu ltativa 
de siete fam ilias pobres quea l efecto designe este Ayun­
tamiento, podiendo el agraciado contratar igualas con

los demás vecinos acomodados del térm ino municipal 
siendo éstos unos 125, y  las igualas han de P ^d u c ir
2.000 pesetas, las que se compromete el Ayuntam iento á 
darlas cobradas al agraciado también trimestralmente 
y  dejarle en libertad para adquirir igualas de
nos áe los pueblos lim ítrofes. Solicitudes hasta el 20 del 
corriente al alcalde P . O. D. Jnan Delgado.

—L a  de médico titu lar—por vesoisión de contiato
de Pedroñeras (Cuenca), dotada con el haber anual de
1.000 pesetas, pagadas por í ‘;>>'’ « t r e s  vencidos de ^  
fondos municipale.s, con la obligación de
tamente á 200 fam ilias pobres, pudiendo además hacer 
contratos igualatorios con los vecinos que lo soliciten. 
Es condición indispensable el que no hayau sido susjien 
sos en ninguna asignatura durante e l curso académico. 
Solicitudes hasta el 20 del com ente al alcalde D. An 
drés Picazo.

- L a  de médico t itu la r -p o r  term inar el contrato el 
30 del corriente raes—da El Piñero (Zam ora), dotada con
500 pesetas anuales consignadas en ol presupuesto mu­
nicipal, y  transcurrido éste con la de 999 pesetas anua­
les, pagadas también del presupuesto^ por b im estres 
vencidos, y por la asistencia de 30 fam uias P “
diendo contratar igualas con los vecinos. 
hasta el 21 del corriente al alcalde D. Valentín  R od rí­
guez

- L a  de practicante de Gárgoles de Abajo (Guadala- 
jara). La dotación consiste en seis celemines do « “ 6®. 
¿obrados en la recolección, mas 3 
pagadas mitad en Navidad v  mitad en 
año, por cada vecino de los l3C de pago que tiene el pue­
blo. Además percibirá el agraciado 2. i0 pesetas por cada

S O B R E S - M O W E D E R O S

Siendo aún muchos los suscriptores que estún al descubierto en 
sus pagos con esta Administración y comprendiendo nosotros las dili- 
cultades con que tropiezan en muchos pueblos para la remisión de 
fondos, estamos dispuestos á enviar gratuitamente un sobre-monede} o 
átodo suscriptor que nos lo pida por medio de carta ó tarjeta postal.

parto natural á que asista, y  el producto de la rasura de 
los vecinos que deseen utilizar este servicio. Solicitudes 
hasta el 21 del corriente acompañadas de copia <lel titu ­
lo certificado de buena salud y conducta, y  de haber 
ejercido en partido bajo la  dirección de un rjéd ico, cu­
yas solicitudes serán d irig idas á esta A lcald ía.— El a l­
calde, Sé/ar. j  r,

- L a  de médico titu lar -por dim isión—de Guarro- 
mán(,Taén). partido de La Carolina. Habitantes, 3.74n. 
Dotación, 1,500 pesetas, satisfechas por mensnahdados 
vencidasrpor la asistencia A 120 fam ilias pobres, pu- 
diendo hacer igualas con el resto del vecindario. SMioi- 
tudes havta el 15 del corriente a l alcalde D. Lucas Gui-
llÓD Pugc'r. , , ,

—L a  de médico t itu la r -p o r  renuncia—de M azanegos 
'Falencia), dotada con el sueldo anua! de 999 pesetas, 
pagadas áe los fondos municipales por trimestres venci­
dos V por la asistencia facu ltativa  á 25 fam ilias pobres 
vecinos de la  localidad, pobres transeúntes y  expósitos 
que en ella  residan con derecho á la asistencia, que con 
las retribuciones en que se concierte con las fam ilias 
nudientes podrá el agraciado sacar un producto de tres
milpesBtaspróxiraamente E lcootratodurarácuatroanos
Además corre unida á esta titu lar la del inmediato pue­
blo de R ev illa , que se halla á dos kilómetros y produce 
cincnenla pesetas por la asistencia á tres fam ilias pobres 
V pobres transeúntes, pudiendo contratar con las tami- 
lias pudientes de dicho pueblo, obteniendo el agraciado 
un producto de m il pesetas próximamente. Solicitudes 
hasta el 21 del corriente a! alcalde D. Manuel N ieto.

A l t  •

tOI

C/>

—L a  de médico titu lar de Honvubia (Cuenca), dota­
da con el sueldo anual de 1.000 pesetas, pagadas por tr i­
mestres vencidos y  del presupuesto municipal: además 
podrá e l agraciado en que recaiga el
rificar contratos particulares con los contribuyentes pu­
dientes, ascendiendo éstos á unas 2.000 pesetas. SoU i 
tudes á esta A lca ld ía  en el plazo de cuarenta días 1 ara 
la provisión del cargo no serán atendidas las recomen­
daciones que puendan mediar, pues sólo ®® 
cuenta los méritos de los solicitantes. Honrubia á ¿7 de 
Junio de 1901.-E I alcalde, Pablo Laserna.

—L a  de practicante de Barambio (A lava ), con la  do 
tación de tíü pesetasi Solicitudes documentadas hasta 
1 ° de Agosto á D. a : varo R , de Oiia, médico de Lezam a.

- L a  de médico t itu la r -p o r  
lambre (León), partido de León, 
cióq, 200 pesetas, por la asistencia a 70 
quedando en libertad de hacer igualas con los 600 veci­
nos de la localidad y  demás de los 
Solicitudes hasta e l 15 del corriente a l alcalde D. Leles

*‘ “ !_La '*’ de°médioo-cirujano de Pedroñeras 
partido de Belmente. Habitantes. 3.215. Dotación, l.CKW 
íesetas, por la asistencia á 200 fam ilias, Pediendo ade  ̂
más hacer contratos ic « ' ‘ l®Wrios con los vecinos que U 
soliciten Las solicitudes al alcalde D. ^ d r é s  
P o rtillo  hasta el 20 del corriente, debiendo ser condición 
indispensable en los aspirantes ^  ^u® ®® 
suspensos en ninguna asignatura durante el curso aca
démico.

s i

txJ
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A i i  O  < * 8
NOM. 1 480. í  Administración, M agj^ena, 36. } 7 i>K Ju l io  d e  lOO l.

EL SIGLO MÉDICO
C/9

C/í

I C/3

8e publica 
toda* lo* domingo*.

b o l e t í n  DK .M BDiaiNA, G A C E T A  MEDICA
T

Publica una Biblioteca |i
L , i| lunamente econUmlea i

« G E N I O  M E D I C O - Q U I R U R G I C O  ♦.------ — ♦
Pjricdico de Medlcitia, Sirugia y Farmacia, consagrado á los inlereses morales, cienlíficos y profesionales de las clases médicas

'  PU N D AD O aSS :

Sise. DELGRAS, ESCOLAR, MENDEZ ALVARO, TEJADA Y ESPACIA, Y NIETOSERRANO
D ia E C T O a i  ^  ,„Krliiiil6n de l> BIBUOTECft

l i
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PrMio* de tuBcrIpcIdn de E l SIGLO 
JlAUBll): 3  iiBflaiiia irlmoetro. 

pBüViKCi.lSi ^  p«aus triujeatre,
S  Boiueatre, J 16 ol ftflo. 

BXTfWNíEBl) 7 TLÍKABAB: » 0  ptae..

O. MATIAS NIETO SERRANO
MARQUÉS DE BUADALERZAS 

EBDACIOaES!

ESFAfiA : 16 pseeta* al abo, 
que pueden pagarse en tres veeee. 

EXTRANJERO y CLIBAMAR: SO ptaa. 
■ « I ----------------------------------r

O R

del f f
GOTA

REUMATISMOS
Especifico probado de la G O T A  y R E U M A T IS M O S , calma los dolores los 

mas íuertes. Acción pronta y segura en todos lus periodos del acceso.

POR OROOUUP.AB.V  E N T A  P O R  MVr : bR7- . r V N - - f o P A a  L A S  F A R M A O . A 3 V V

_  Lu
V  hrtttuiueoMciAlu

,  P I L D O B A 8  -

/b e h a ü t
' * ''ribaaiJ 00 purgarse, cuaodoiol 

N o temen el asco ni eJI
i..jHsc3cjo,<50r^u.. .cr.ntralo^nean-l
jce¿e con Jos cJems' purgaaíee, e*tel 
Ino obra bien sJn cuando se tomal 
Icón bU'-’nossJimen osybebibasíor-l 
1 tííicaates, cuaJeJ vino, eJ caté, el tá.l 
Icada cuaJ escona,parapurgarse,Jal
Ihora y la comida que mas le oonvia-I
Inan,según sus ocupaciones.Conio| 
U l cansancio gue Ja purg : ocasiona^ 
\gneda completamente aoutadof 

por el efecto de la b’2 ''na eli-j 
^mentación empleada, jno se, 
^decide fácilmente ó  volver ̂  

.empezar cuantas vece^
^  sea necesario. ^

Jarabe larozee»  bromuro de potasioI tf« Oorrs/il 
t 0« AjrjnJn

V V l i m V M  imjrlat con ^ ^  •
quirolcamonle puro. Es el calmante mas seguro en
cu general, en las JVevrnZgííie, la E p ilep s ia , U H is te r ia , ©1 IiB*«m »no 
Je loa n iñ os  d u ra n te  la  d en tic ión .

I JARABE LAROZE»  Bromuro de Sodio
I tIoSO, principalmente en las A/ecetoneo nerv iosas d e l eorasons

1 JARABE L A R O Z E S  BROMUROde Estroncio
A /ecoionea  n erv ioa a sen  geneeal. D is p e p s ia s ,  E p ile p s ia , A lO u m in a r ia

IJARABE LAR O ZE H ii POLIBROMURO
l^romaro de Poiasto, de Sodio, de Amonio] l gr, do cada bromuro por cucharada

ELIXIR deANTIPIRINA LAROZE
-■— cüSoxT'Cezea.si <A.& ^ 3 'a . i ’ a .x iJ  **-s  

I>oío»- en general, Ja q n e e a , U e u n ia tia in o a . G o ta . etc.

Casa j.-P. liROIE. Faraaceulico, 2, calla deslloos-Sainl-Paiil-PARIS.

GARGANTA
voz y  BOCA

P A S T IL L A S deD E T H A N I
¡  BecoInenl^ada  ̂ contra los M a les do la  l 
SG argan la , E x tinc iones da la V o í ,  I 
I  In flam aciones do la  Boca, E lectos I 
I  perniciosos del M ercu rio , Ir ita c lo o  l 
I  t[ue produce e l Tnliuco, y speoialineale I 
l i l e s  StirsPBED lCAnO RES, ABO G A, i
I dos, pr o feso r es  y c a n t o r e s
I para facilitar la emicicu de la voz. I 
I  Bxifír en el rotulo a drm.t de Adb. DFTHAHjJ 

farmacéutico en PARIS.

^  I

D
f ^ A R N E ^ O U I  N A *  H I E R R O

- ^ « . n * « S T O V u I i ? N T ” ”  m és podare «  R E G E N E R A D O R

Este Vino, con base de vino el
carne y las ‘í : ’:íxülL'"nroaj.'fo%n ca^o^ deTc'orosf*" ánsmia profunda.

o  .

d .

'ofrece peligro alguno aua n i m  Zt u- i i ' 5  pA,t(s, F.inai"Uo. ségdu, Uj, me siiat on ,Ayuntamiento de Madrid
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A Q I J í ^ S S I J L B ^ U K ^ D O - S O D I O A B  N I T R O G E N A X »  A S
PromiatiftH con cuatro medalins de O ltO  y tres de P L A T A

El cré-lito universa! que lu  alcanzailo este importante Establecimiento, es la mejor garantía Je las virtudes curativas de 
estas especiales aguas minerales en todas las enfermedades crónicas del órgano re«;jiraíorío, seau ó no diatésicas v cual- 
uniera el lugar de este aparato en que se hallen localizadaa. La feliz asociación uiineral -leí sulfuro de sodto al mtrógenn
H  ̂ . 1 . «• _•? ... ... ^ I r ^ a  Ai>fgtrmr.a Tw;r>1tA V Oft ru a n Ft) i*inaune ooseen llena la doble indicación que el-médico se propone en la mayor parte de loa enfermos de pecho y garganta que

 ̂ • I ___ . - í___  I ____ ________________1 AS »A»inPoAf/\*¡r.a s>aaiiltaa4na nKfAniHAfl An AnfApmAO. Vcon tanta frecuencia lo necesitan ; demostrado palmariamente con los satisfactorios resultados obtenidos en enfermos, y 
que no consiguieron cou ninguna agna mineral -iotada tan sólo de nnn de estos dos principalisimoa factores. La Sociedad 
propietaria, deseosa de corresponder é. la numerosa y selecta concurrencia que acude en busca de su salud, no lia perdo­
nado medio para proporcionarles cnanto aconseja la ciencia médica moderna, montando al efecto un Balneario d e nnev^
üran'ta dotado de‘^cuanto más útil se conoce en el extranjero para conseguir los mejores resultados. Un millón de 
Mesetas gastado en las nuevas obras demuestran la importancia de las mismas, comprendidas on ellas un suntunso hop e se ta s  gastado w  ----- -----—----------------- ------ - ....... • . , , , - n  j  »
tel con fonda de primer orden á la espafiola y fraueesa para todas las ciases de ia socicrtadi alegantlsimo salón de üestBî ; 
café y billares ; preciosa Capilla pública; galerías cubiertas para paseo y un gran parque para recreo, iluminóndoee todca 
08 edificios con profusión de luz eléctrica. , -r, -

La  Dirección facu lta tiva  está á cargo del Dr. D, D iego G ouzilez Rodríguez, médico director do Ranos por oposi - 
ción. E l servicio de la  fonda está á cargo de un personal oompetentióímo y  sus precios al alcance de todas la.s

°*^7ífnerario.— Linea de Castejón ó Bilbao, á 23 kilómetros de Miidnda de Ebro, con estación del ferrocarril titulada E k..- 
zo, i  500 metros del establecimiento, con cuatro correos diarior y telégrafo público.
'X ’ © x » . T > o r * a , c a L a  H > e l  ± 5  J x x i x i o  a l  ± 5  S e j ^ t l e m l o r e .

Pedidos de aguas y habitaciones, al señor Administrador del Establecimiento!
N o t a . — La mineralización de estas aguas es tan importante, que contiene diez veces más sulfuro de sodio que las de 

Betelu (Navarra) (J. E. G.) y cinco veces más que /istias Buenas de fVancia, Cauferels y l.uchón (F. G.).
Gerente de la Sociedad, ü .  J u _ a i x  G S L X & .0  y  G o t U i D a i o L Í a . —" \ 7 " l t O X * l a .

SANTA TERESA
DE AVILA

Aguas AZOADAS, Bícarbonatac/as, Litínicas. -  Sanatorio de uerano.
Altitud, 1.236 metros.

Según e l in form e oficial y los numerosos comprobantes clín icos, reúno Santa T e re sa  en su clima de altura 
V en sus aguas con nitrógeno puro condiciones especiales para sanatorio de tuberculosos.
■ Especiaiización. — Catarros brom juiales y tuberculosis pulm onar en sus prim eros períodos.— Catarros gás­
tricos.__inapetencia .— Estados de debilidad general — A rtr ilism o t A ren illas úricas y losfáticas.

T e m p orad a  oficial: De I." de  Junio á  30 de  S ep tiem bre -  
Esm erado serv ic io  de fonda. M esa redonda y particulares.
Itinerario: Estación de A v ila . Coches que en trein ta  minutos llegan al Establecim iento.
E q e l iumediato pueblo de .Martiherrero, á uu kilóm etro del Balneario, hay casas preparadas á precios económi­

cos para recibir á ios bañistas que prefierau v iv ir  por cuenta propia.
En la  Gaceta B a ln eo ló 'jira , de Madrid, .Vrco de Santa M aría, 47, y en la  Adm in istración  d e ' Balneario

facilitan folletos y todo género de inform es.

Ayuntamiento de Madrid
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Curan 
pronto y 

bien toda clase 
de indisposiciones 

del TUBO DIGESTIVO, 
YÚMITOS, DIARREAS, etc.

EN NIÑOS Y  ADULTOS.

3 0 P T A D 0 S  D E B . O . P O f i e . L M l N I S T E F I I O D E M A R I N A Y P O R E L D E
I e r r a  y  r e c o m e n d a d o s  p o r  l a  r e a l  a c a o e m i a o e  m e d i c i n a  
ftlITO EN TODAS LAS FARMACIAS ACREDITABAS DEL MUNDO. — SON FALSAS TODAS LAS CAJAS QUE NO 
^  EN EL PROSPECTO INSCRIPCION TRANSPARENTE CON LOS NOMBRES BEL MEDICAMENTO Y DEL AUTOR
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I  VINO DE OSTRAS con quina, noca y nuez dakola
H > r .  S a s t r e  y  O V E a r c i x t é s

PBEMIADO EX LA EXPOSICIÓN DE PAILÍS DE 1900 
El Vino de Ostras clel Dr. Sastre y Marqués lia tenido un éxito 

completo por haber respondido en sus efectos á las indicaciones que se 
desprenden de su composición. Es tónico-reconstituyente muy aperiti­
vo y sus resultados en la neurastenia, decaimiento orgánico, inape- 
teneia, (leeaiitrición. escroí'uliKmo, tuberculosis, anemia, y, en general, 
en cuantos estados supongan abatimiento orgánico, son inmediatos y 
seguros. En loa casos de convalecencia de enfermedades gravea y 
largas, su uso está muy indicado para reconstituir al individuo y ayu­
darle á recuperar las fuerzas perdidas.

Pastillas del DR. S A S T R E  Y  M A R Q U É S  contra toda clase de tos.
La base de nuestras pastillas no es ningún secreto; son balsámicas, 

con el Tolú; espectorantes, con el Kermes Cluzel, y calmantes con la 
Codeína; pero unidos estos pectorales á otros demulcentes en propor­
ciones tales, que calman ó curan completamente la T O S ,  facilitan la 
espectoración, dan tono y vida á los órganos respiratorios y reaniman 
al enfermo más abatido.

Do venta: Madrid, Viuda da Somolmos, Itifantaa, 20; Zaragoza, Elos Herma­
nos, Coso, 43 y 45; Bilbao, S. de Orive, Asoné, 7; Vnlenoia, Rafael Barral, Alta,
M:M.E.Cardona,SanVieante, 123, y principales farmacias deEspaüay Aménon.

Autor, OR. SA ST R E  Y  MARQUÉS, Hospital, 109, BARCELONA
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♦  Con este título, la COMPAÑÍA COLONIAL  
A  acaba de poner á la veuta en sus dos establecí-^ 
A  mientoa, calle Mayor, 18, y  Montera, 8, u r

fE

San Telmo
En Jerez de la Frontera.

Aguas clorurado-sódicas sulfurosas.

E spec ia les  p a ra  c o m b a tir  la escpófula» herpBSj] 
anemia) enfermedades de la piel y nerviosas.

Temporada oficial, de 1,° de .Junio á 30 de Septiembre.
Pídanse informes y  folletos al administrador del Balneario| 

de San Telmoj en Jerez.

2  y  de precio arreglado, que hasta la fecha bólc 
X se elaboraba de encargo para el consumo de 
^  algunas familias distinguidas de esta Corte.

t  Precio del paquete (400 gramos].......... 1,75  ptas.
Precio del medio paqnete(200gramoB). 0 ,88  —

I  De n\i toiíipañía ColoÉl i| 0P, 18; llontera, l

\ Pastillas Cloro-Boro-Sódicas á la Cocaína j
D E

ütillf imas en todas las enfermedades de la boca  y g a rga n ta . 
Recomiéndanee estas p a s t illa s  con incomparable ventaja eobre lodos Ioa 

medicamentos conocidos á los cantantes y oradores; á loa que padezcan di- 
tutgina$, tos, ronquera, á los diftéricos, á loe nervioso» y á los nifioe en la épo­
ca de la dentición. —  Precio ¿e ía ca;a, 2  p e s e ta s . „cuTni

T«Mm» prAptradu putlllti d« COCAiNA y MENTOL, y.Umbl«B d» COCAÍNA, CODEINA y MENTOL 
Depóñto central: G c rg a e ra . 17, farmacia B O M ALD , Madrid.

P A S T 1 L . L A - S  

BE CLORHIDRATO DE COCAINA Y MENTOL
L m  propiedades terapéntieae de eitoe 

dos medicamentoi, lai baoe efloaoei en 
todas las afeoeionei de la garganta. 
F A R M A C IA  D E  B 0RRBC .L  H E R M A N O S  

M ADRID  X 
PDEBTA DBL RUb.B IS4LT0. 5Í

Ayuntamiento de Madrid



TINTORA COCHEUX
Exito en loB Hospitales desde 1840. J

En todas las farmacias.—Al por mayor; Tavernier & Aguettant. Lyon (Francia,

I E R R O  Q Í T E V E N N E
Uluco aprobado p***

JLA ACAOeMtA d» 
m e d ic in a  dePARI® 

Ijiem ia , Clofóais,

Q>
o

Todas las Enfermedades
\ 0 ]

^4 p^ ,
Ú W Í C A S

DE

. INSOLUBILIDAD DE LA CÁPSULA GLUTINOSA
en ol estómago; ausencia de íiedor y  de eructos; tolerancia perfecta.

ALQUITRAN.................. (0*̂ 25)
COPAIBATO OE SOSA .. (0í  ̂40) 
C0PAI3A TITULADA . (0*̂ 50)
CUBEBA (Equivalente de 1 gramo).

ICTIOL..........................
Bicloruro oe Hioraroirio • • • (0 - '

SALOL..........................
SALOL COPAIBATADO
SALOL-SÁNDALO..........
SÁNDALO.....................
TREMENTINA..............
Protoyoouro de Hidr&rcirio

( 0 f ' -25' 

(O í ' 36 
( O r - 32) 

(0 « ' 25) '  

(08' - 25)  

(08^-05)

Las CÁPSULAS RAQOIN se toman en ol momento de las comidas. 
DÓSIS en 2i horas : 1 á 3 Cápsulas hidrargíricas; 3 á 15 de las otras clases.

E l a c i i e m s e  l a  F I F 5 . 3 V I  A .  f
y  el S E LLO  de la  “ U N IO N  dea F A B R IO A W T S ” .

lF D M 0U Z E -A l,B E 5P E Y B E S ,7e .F au b »S '-D en la .P A B IS

al S i l ic o -C o p a ib a to  de S o s a
No caii.^a ir r ita c ió n  n i d o lo r  y n o  m a n ch a  la ro p a  b lan ca . 

Empleada sola ó concurrentemente con las C ap su las  de R a q u in , 
aprosadas por ía Acadtmia de medicina de París, cura en muy poco iu'nt|H' 
los f lu jo s  ((tursracione?) m as in ten sos .

M ly útil lainbien como preservativo.
E3cija iast3  la. F ’IF in V E A  í

y  el S E LLO  de la  “ U N IO N  dos F A B R IC A N T S ".

SE VENDE EN FRASCOS CON Ó SIV JERlNGülTA.

Granulos deCatillon
A I MU.. DB BXTBACTO HOSMAL DB

ESTROFANTUS
f^^ñ^i!^I?odu!!round dJurcÉia piOQta, * 

man el coraaon debilitado, Uawio r
ASISTOLIA- DISPNEA. OPRíSlOH, EDEMA

I utat «nlínuarjí >u U«A «11 . . .iioY. Bol gt lo Ácultmli ít Moilltint tlH. 
iR tiU iela Firma — París. 3 . B»iiN5'-M arlln.M

AM POLLAS BOISSY
Uno dotlooo'éO'DOi:i

r.n:i per las (los ponías de la Ampolla, retoger 
el liquido en on paBüolo, } hacerlo respirar al eofenno

Ampollas Boissy
conlODUROde E T ILO

6>
irüKCUZE-AtBE8PEYRE8,78,F«ub*3' Denle,PARIS,]

Alivio inmediato j  A  f í  71/T A  
cnncloa complel» del J . r j -  -tm .

Ampollas Boissy
«NITRITO de ANULO

Alivio inmeJIjto ;  curaddn coniplela

«ANGINAS íePECHO
SÍHCOPE, MAREO Y epilepsia;
Ampollas Boissy -  eter

ATAQUES OE NERYIUS, SÍNCOPES, ETC.
Todu e s lu  Ampollas se fons>' t n o ¡cricUimcuie 

aun en paiies ulhius

d e l O D U R O d e S O D I O
DE B O I S S Y

Poleocla deporatira cooln S.íiUa» G soróluT . a. 
Gota. Asma, Anginaa de Puebo, eU.

Depósito en París : 2, Piara Yentfúrie

í v

$3Q é5í20N J E IR O S

La SOCIÉTÉ MUTÜELLE
DB 'á

a

PUBLICITÉ
81, rué Caumartin, París

de que ea director

MR. A. LORETTF
ea la encargada

EXCLUSIVAM ENTE
de recibir loa anuncios extranje­
ros para nuestro periódico.

• - V'

aU

Ayuntamiento de Madrid
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a O H I T U D  D E  I -A  S A N G R A

‘R n R B O Y Y E A l IM F r E C T E D R
-  Cfil^BBE D epura-i iv o  y S O ^ J ^  X^RATAM JEl^TOCom ftem entariodelASM A
nreBCrlto por loa Medico» en los caaoa oe ieee .n  Sobsrano en
^ ENFERMEDADbb LA Oota.RemnatlaEos.Angliiatópecbo.Escrófiila.Tnlamlos'í.

■ T lcloB  de K tc h e U e n  p a r ís / e n  toáasfarmaoiasieintraniero.

n cm ia  ■-' - 
f i jlo ro s ís

T ra ta m ie n to  h ip o d ó rru io o  i
t*Oa MED)o DKI. )

HIERROJNYECTAJLE R O U S S E L  t

fres oreo raclinís ferruginosas i
sin dolor en el acto de '» lnjecci)n ; ,

‘¡ a U c i l á t o  d e  H J e r r o  u a ^ i e n i e  )
í cenífíremo por cfiBrfmetro cd i’co. . 

CIoi-ui-o d o b l e  d e  h ie r ro y q u i. i l/ ia .  ;
f cr/illáramo por cen//me/ro col) co. 

a i i o a r o - F o s f e c o d e  S o s a y  H i e r r o .
tío ceol/íAi/noe de «'erro / cinco oac- 

*  Hiramos de Qlicfi tí-fo¡falo de Sosa.

| j. IHOUSNIER.SCEAUX(Selne\

[U e ü ic a m e n to s  u rg e n te s  que
• "  tocio Médiro debe siempre tener 

en casa en permanencia -•

Ergotina JJÍousnfer

Ergotinína Mousnier

Quinina inyectahle Rousse l

mixtura antinevrálgica
al acónito de Mousnier

Solución vitaJ dynamógeiia
VindeKogeJ

(^e«ro4t¿nieo, C'ordiosiínseo}.
Todis estol preparados s9 rerden en fras- 

quilos de c/ico eenirlw círoi cdPIcos.

£D P A R IS , B, r. Jacob y u .  flesT

A N T I S E P S I A  DE LAS M U C O S A S

B O R I C I N A  W I E I S S O N N I E R
* *  ■ ^ in / e o e a t . f® .  M ic r o b lc id a ,  C jo < . . r i * «m e ^ ^

i f i
^ in C *  ®
S c i l í c o
I g lM A J p lO . b .  l y s

•para^jacci' cieíapap8,yl'

T T 3 m í* a a tn í íU p a íy ]
El farop  (le qiiG Go;
n,ed?c.uioi2 rtcspue< ,

t f t W N T A Y  DOS A N O S .
n el ci>e>'P“  como

f i l o s  iní^mi.o^ es el mej

u e b o u h  l l

l l c ] - c y - % o o  ‘j

rn i«  JABON LESOURe/l, 
r  J® ‘ a
" f  inde itli>euilarte;sit,di/p¿^

J ^ 0 U ^ N I E I \ ,

V .-efUie lleudan .SCEAUX.
" — ■ ■

&

IN S O M N IO S  - D O L O K E S  
N E R V O S IS M O

j a r a b e  ★

Q c lín ea u
^(flrem .-o Potásico árseniacal 
'  y  Ghloral combinados)

El MÁS POTENTE DE LOS HIPNOTICOS 
NMfeJidna infalible, cuya eficacia 
'JnK indiscutib'e ha hecho que sea 
aJoptcOa por el cuerpo de medicina 

' casi entero.
Sin par en el fratam/ento de la

T O S  F E R I N A

s ia

COHSI/Íursc el medicamento
A ir i epileplico por excelencl-

iOTOBBAClM BEL ESTADO I  DE lA AEiDEBA

I
Lt mejor agua de mete.

P R E C I E U S E  Bill»,
n ^ e i B é E  *r»ecl8D«i d«l hi«»ío, d« lo« nfione».
D E S lR E E  piedr», Diabate». Gálico»,
lu  ncoBHndi iQ pilo ijiidelili i om bcubi por dii.

•>

./•uy superiores á los bromiinv 
"  ionibíiiados ó asociados

i r o l t b i  o m u r o s )
Las Grageas de Gelineau luui 

sab'do adquirir jumo al Cuerpo Je 
Medicina, un lugar de predilección
niuv merecido. . , , ^
; «  G ra g e a s  de C é l in e a u  dehm tomarse 

¡itmpre i  ¡o m i'od  r  al f i"  de la rw a id a^ l

p  ji iM C R E  A T l J V ^
D E F R E S N E

I idoplada por la ím s ia  / loe Hotpllalei de Ps'i¡

V el más poderoso

, 1 completo
1  g r. tranetorm a Blmultéoeamente

I 35g.AlbumiD»,Wg.Cii»roc«gr»iO»,«a8 Almláán.

POLVO, PÍLP0B4S, ELIXIB

I Eo leda» I« »  baen»» rarnuele» de E »p »ft^

♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦
ANUNCIOS

L a  S O C IÉ T É  M U T U E L L E  

DE P U B L tC IT E  C6 I> ru é  
Caumartín, P a r í s ) ,  do 

que es director Mr. A. 
Lorette, es la encarga ­
da e x c l u s i v a m e n t e  

de recibir los anuncios 
extranjeros para nues« 
tro periódico.

♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦

Ayuntamiento de Madrid



Ningún veltículo facilita ' 
tanto la absorción de los 
medicamentos Ciino el

P ro b a d o  por 
lo s  a n á l i s i s  

de la  o r in a .

X - i S i s  i p r e x ^ a i - E i c i o x x e s  l iC 3 [T X ic a .£ i s
Vasóíieno iodado 6 y  10 iodnform ado 1 ;/ 3

erensriladn 20 saliedado ictiolado 1 0  " nsu jrado
alcanfor-cloroform ado á na^trs iguales, ele , ele.

Se preñeren por eo'! efectos profundos, so logrados por ningún otro vehículo 
por no prodooir nin;;inin irrilnrióii (por ejemplo: el Vasógeno lodado 
laa solurioiieR nlcohólicas, emiilKlones de ^Hccriiin, ele.

Se venden en loe formneiae iil píí¿(ico;
El frasco de 30 gramos...................  ú 1 ,7  5  pcselAfi.

— de too — ................  Á 4,54h

Vasógenos mercuriales al 33 V» y 50 7y
£n foroia do engUesto, preparado con el %'na<lKeilO puro eoiidenfiado 

aséptico, cmulsionable con el agua. So introducen en la piel por frotacionoe con 
mucha rápidos y ain dejar rosto. Son mucho más limpios )  ngrudAbicti en 
el iiáo Que los ungüentos mercoríalos ordinarios, siendo además más baratos 
Ion vnsvjsenoN iiiereiirinlcN.
ÜA7C0S PltODUCTOUSS^ %'nNOSOiifal>rlk l*cnrK»n y Comp o-, llnni'

blirf;0 , ri,p'. Jlrpreeentnnle general en Eepaila, I). dellNlnVO Itciler, Xorri*
Un. 93 , ülndrid, mantiííítd ffraítíUnfíicnte mucstfa» ¡f pubítcacioneé cifríHjfcng
/os soRorys méUicot gue /ci« »oÍicifene

ÜGOAS AR SE N IC flLE S  W O fO iQ SA D3LEVICO
La combinación mejor y más elevada de arsénico 

y hkr.o.
Este medicamento natural, nnevo en Es* 

paña, pero de antigua reputación universal 
entre los m¿s eminentes profesores, como 
Esmarch, Billroth, Eaposi, Eulenburg, 
Rokitanski, Liebreich, Gerhardt, Guai- 
ta, etc., se emplea con gran éxito contra la 
anemia, los trastornos de la menslrna- 
cíÓD, el llnratismo, paludismo, etc.

En la etiqueta del frasco van indicadas 
las proporciones y dosis k que so emplea co- 
miin mente.

El representante general en España, Gns- 
lavo Iteder, Lope de Vega, 6C y 62, M a ­
drid, remitirá gratuitamente algujias bote­
llas y  publicaciones de las aguas de Lévi- 
<■ 0 & todos los señores médicos que se sirvan 
ledfrselás.

Mm U  CMlliiiíalirílíeu ZIMHER &  C.°, FRANCFORT s, M.
lA FliniliMIMA osa coD ta Diitnia acción terapéutica que la ouinir.á en las 

L U y U l l l l l ln  catonturns, la g'iiipe, la malaria, el lilus, la tos ferina, las 
ccuraUias, ole., y como tónica La Euquinina no tiene gusto amargo, no cansa 
al eat mago y preaonta una acción mucho monos acentuada sobre el sistem a ner­
vioso que ])L quinina. — Dosis; como con la quinina.

P l P IIM A TR n i colagogo precioso, puede ser tomailu durante meses, bajo la
L L  LU IIH I tIUL] forma de pildoras do Eunatrol, ain provocar efectos secun­

darios — Dosis; i  pildoras á 0,25 gramos por la raaSana y por la noche durante 
algiinaa semanas.

-Pl VA I In n i snórgico analéptico, antibistérico y anfinourastánieo, además
L L  tn u lU U L i buen estomacal y muy eficaz contra el mareo en los via jes 

de mar -  Dubíb: S, 5,10 gotas sobre azúcar, vino do Jerez 6 1 4 .2 pralinós do 
Validol. No [tr.jduce irritaciones locales.

U IIR ñ ^ lN A  remedio porfcctainonte inocente yprofiláctioo contra la Gota 
UnUOIIiH y la Diátesis úrica, puedeaor recolada en fo rma de Tab le ­
tas ú Sal efervescente de Uroslna. — Dosis; 0-10 tabletas por día durante 

algunos si'inanoH.

U C(1DT/1|MH Antldiarreico insípido, remedio seguro contra las diarreas 
I wll I U llln  de tolla claro y el catarro intestinal tuberculoso. En oposición 4 

las preparncionosdo ácido t4nico, la Fortolna es un verdadero medicamento.— 
Dosis; .2 por 0,25 gramos por día para adulles. Eoseeadeni4s cualidades antisépti­
cas y bncterícidas muy notables y es un e&enz Antigonorreico.

U F IIP IR IN  A Antipirético absolutamente inofensivo, que ai contrario de los 
»W l demta preparaciones de fciietidina. poseo on vez de nnnarcó*

licoun efeoto narcótico un ofeocto excitante con morcada mejoría, indicada 
por e ta razán on toda clase de ataques febriles deles niños, ancianos, y en les 
casos do notable debilidad yen los colapsos.
Dosis ordinaria para adultos; 1,50 gramos en polvo, 1 6 2 veces ál dfasolomonto. 
Otras especialidades marca .Ziminer»; Quinina, Perlas do Quinina, Chocolate 4 la 

Quinina on tabletas, Cocaína. Cafeína, Extractos, Preparaciones de Iodo, ote. 
Mnestras, bibliografía y domés detalles gratis 4 disposición do los señores médicos. 

DKPÓSITO EN LAS DROGUERÍAS Y  KABÍIAOIAa

L É P É r i o  ie ¡Giílajes aotisépticos
H E O - A . l L . A U O ,  S ,  V A L L A D O U D  

Medalla de opo en la Expoaioión de Barcelona
Eb eBta casa (qoe provee al Ejército y á la Armada, á lee Eacnltadee de Me- 

dteina y á loe hoepitalee civileB, y cuyos productoBbaE merecido informes fave- 
rableB de laa BeaJea Academias Je Madrid y Castilla la Vieja, de la Dirección 
(Tcneral de Sanidad Militar, de Ue clínicas oficiales de Valiadolid, del Hospital 
Militar etc., etc.) hallarán lop seflores profesores algodones hidrófilo, boratado, 
f  jnicado, salieílicc,'odofórmieo, almohadillas de celulosa,es'opa purificada.hila 
ts’ida i i  gleia, hila tejida boratida ; yates .'urifleado, salieílico.fenicadoicatgT t 
ó e los ni meros 1 , 2 y  8, catgut a! á3ido eróo'ico, cautehue en lámina, compresas 
de algodón higroscópico y antiséptico, crin preparada para suturas y  desagüe, 
celulosa al sublimado al 3 por 1.000, gaesB cloruro-mercúrica, fenicada, iedofór- 
mica, timoligada, etc., en piesae de 1 metro de aneho por 5 de largo y en rollos 
de 10 centímetros de ancho por 6 metros de largo; el mackintosch, la seda pro­
tectora, la fenicada para igaduraa, tubos de desagCe, poJverisadorea de aire y 
vapor, cajas para curas, et.,ete. Quien desee conocer los precios de todos esff s 
productos, pida el catálogo que se remite gratis.

BORISO£
A n t is é p t ic o  a n t ip ú tr id o  

y  d e s in fe c ta n te .—  Superior 
al ácido bórico y  al borato de 
sosa; más soluble en frío  y  en 
caliente, y  más eficaz como 

^preservativo y  curativo de las 
enfermedades de las mucosas 
y  de la piel.

Se emplea contra los males 
de los párpados, oídos, nariz, 
boca, afecciones de la matriz 
y  otras.

Farmacia de G. Torres Mu­
ñoz, S. Marcos 11, Madrid.

O a j a .  9 . 3 5  p e s e t a s

MáRGMRITá
L O E C Ü E S

wtihi kta,a^tiherpHica,o.nHesarafufo a 
intipi rasifaria, anfist^Wica y en al o

gradoreconstituyente. ,
Según L A  P E R L A  D E  SAH  

C A F L O S , Dr.D. EafaelMartlnea Me­
na, c >n esta agua se obtiene

£ a  S alu d  á  dom ieiíio
Kr el último año se han vendido

M.ÍS de 2.000.000 de mas
L 1 clínica es la gran piedra de toque 

en aqnas minerales, y és'a cuenta 
50 AÑ O S  DE USO G E N E R A L  Y  
CON G R A N D E S  R B SU LTA C O S , 
par. las enfermedades que expresa la 
etiqueta y  hoja clínica.

D spósito cen tra l. Jard ines, 15 
baji' derecha, y se vende también en 
todas las anraRirsydrognerlas. Sagran 
caudal de agua permite al g ran  Eats> 
ble< Im lento de Baños estar abierto 
d e llfid e  Jacio al 16deSeptiembre.firy 
f'nda tres m isas, comodidades y bara­
tara,Ayuntamiento de Madrid
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^ irol ROCHE
iiiiüü

Reconocido com • e l m e jo r eusti- 
tn to  del loiloforoi».

Xhioeol ROCHE

Producto especial para los Único producto 
de G u a y a c o l  soluble en el 
agua, inodoro, inofensivo, no es 
Irriumtc, fécílmente asimilable,

U l c u s  c r u r i s  {chancroblando).
U lc u S  m o l l e  (ídem duro).
Q u e m a d u r s i s -

G O N O R R E A Especifico
(Doctor Martin Friedlándor) contra la TISIS

Aerzte ZeiluMg, rgoo.
Núm. ¡3 . Dosis de una ve?; 6,3  — i>o á**»

Dosis diaiio: >.5 gr.

l>t/ormes y  prospeclat g m iit  
á ín dupas ición de las Sres  ̂PiídUos-

Sirolina
Jarabe de naranja con Th lO -  

COl y conservación ílUmiada; 
buen gustos Indicado en el pr¡* 
rncr grado de la
T I S I S  — B R O N Q U I T I S  

T O S  F E R I N A

Dosis diaria.' Adultos, 3 ”  ^ 
cucharadiuis de las de café. 

Ktños, I a Idem.
Sólo se vende en boUs o rig i­

nales de 150  g r . aproximada- 
viente. Precio, 6.SO pias

<X?

E stero ! ROCHE
Preparado

da mercurio soluble en el agua.
N o precipita la albúmina, no 

es Irritante, no ataca los instru­
mentos

(Probado en a Clínica 
d rlF ro f. D r. Koclu r, Bri-na.)

Tabletas Asterol, Roche
[D cagr- pata i / s  luto).

TuiUs cen 6, FU . 1 
> COK H, • l'BO

"tiTí^lcos fa,"bELea,».toB í
F. HQFF!tlAm.-iA ROCHE & C.̂  Basilea (Suiza)

Depositarios pata España: A l íp e d o  R i e r a  é  H i j o s ,  Bjroelona iX í

MEDI CACI ON C A G O D I L I G A
Gránulos Pépsicos P IZ A  a l CacocIHato dfe sosa

q uímicamente puro. -  Cada gránulo contiene 0,01 gramos de ca- 
codilato de sosa y  0,02 gramos de pepsina pura. -  Frasco 2,50 ptas. 

Gotas Pépsicas P IZ Á  ai Cacodilalo «le sosa.
Cada cinco gotas contienen 0,01 gramos de cacodilato de sosa 

puro y  0,02 gramos de pepsina pura. — Frasco 2,50 pesetas. 
Indicación de los Gránulos y  Gotas P IZ A  

al Cacodilato de ooia
En e l tratam iento de las enfermedades de la pie!, anemia, c lo ­

rosis, diabetes, paludismo, etc., por sus resultados sorprendentes- 
Grageas Pépsicas P IZ A  a l Cacodilato de soga,

K ola , Coca y  G licerofosfato de cal. 
Reconstituyente general del sistema nervioso, alimento repa­

rador. —  Neurastenia, fosfaturia. cefa la lg ia , neuralgia, herpes, 
etcétera. Cada gragea contiene 0,005 gramos de cacodilato de sosa 
0,0d gramos de extracto de kola, 0,04 gramos de extracto de coca 
Y 0,12 gramos de g licerofosfato de cal. — Frasco 8 pesetas. 

Inyecciones hlpodérmicas P IZ A  al Cacodilato de sosa. 
Solución perfectamente esterilizada y  graduada_ é  la dosis de 

0,05 gramos de Cacodilato de sosa puro_ por
cantidad que precisa para cada inyección. — Caja de 14 tubos 
4,60 pesetas.

Por 0,60 ptaB. mis del valor da cada fraaoo ó caja eo remiton por correo certiflcado.

Farmacia del Dr. PIZÁ. —Plaza del Pino, 6, Barcelona.

AGUAS DE BOBINES (A S TU R IA S )
B i c a r b o n a t a d a s  sódicas sulfhídricE-s (una fuente).

F e r ru g in o s a s -b ic a rb o iia ta d a s  (otra).

Especialisimasparael estómago, Ligado >' 
muy útiles en el herpetismo, escrofuUsmo y anemia. G r a n
pleta instalación hidroterápica y de hospedaje. Deliciosa estauón veraniega 
de 15 de Junio á, fin de Septiembre.

W lé d ico -d ire c io p , D r .  A .  P É R E Z  f A B R E G A S ,  de M a d r id .
Venta do aguas en todas las farmacias.
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VENTILADOR HIGIA

para la cura de aire lib re (nocturnae 
inverna l), y  para el saneamiento de 
a ire de recintos habitados.

InformarAn: Dr. Valonznela, Calle 
de Valenzuola. nám. 5, principal.

______________________ jigisyiiüiBiiBiñü̂ ii=íi!íiiOiiníi!ii|

I  r.lTRATO DE TJTINA JIMKKÜ |
G R A N U L A R  E F E R V E S C E N T E

P a ra  las enfermedades de la  orina, arenillas, c&lcnlos Teiicales,
ataques de reumatismo y  gota, etc., etc. m

Farfflacla flel Gloto M Dr. Jimeno.-PlazaReaU. ParcBlPiia. |
» : »  ................. —

Ayuntamiento de Madrid



Tratamieoto de la i Enfermedades del Estómago

¡ELIXIR VIRENQUE
con C O O A IlfA . -  P E P S I N A  y  D IA S T A S IB

Ia COUlDl o&lmt los daloreo do Bstdmŝ o 7 obro como tónico on lo ooonomlo 
rneral. Lo Peptilll 7 lo MiiUill foTorooon lo digestión dol bol oUmeotIclo completo, 
aiSTtiieUS ¡ NETaÓlISESTOMiCilIS I HlSrfOilgltiiUMENTOS { CBIYALECEMCUS 
lISfEPSIlS I VÓMITOS I DIOESTIOnS DIFÍCaESl DEBtUDiOeEHEfiAL 

J'áb.., 0, Pliuóo I) Handóiena, FARMACIA VIRENQUE, 8. Plaza dtia Higdaieni, PAAIŜ

Q  Q  Q  Q  Q  BH H  [3 Q  Oí Q  Q

Proveedor
de la

Rea] Casa

írieelacie,;.^
26 Diplomas

^  «L t&X \) de Honor.
31 Medallas

de Oro

---fl

Nestié 1
kt»

infafii*SI

TO COMPLETO 'pata
Recomendado desde hace 35 años 

por las Autoridades Médicas de todos tos Países. 
Contiene la leche pura de los Alpes Suizos.

P illase  en tod as  las D ro g u e r ía s  y  Fa rm ac ias . 
Para pedidos dirigersc á

MI GUEL RUI Z B AR RE T O
Jerez de la Frontera.

SOLUCION PAUTAUBERGE
« gt CL08H¡D/i0^mFAT0 da CAL CftSOSOTÁDO

Mqt blep tolerada, a ata tolueioo pannlta aoU U larga dar ación déS I 
trtiioüeoto y ai eemplatameata abaorblda. condlcloaa» naeeaarlaal 
ara obtener resultados doraderoa. Siactoa booooe j  ripJdoa aobra ffiara obtener resultados onraaeroa. aaacioa ouobob y rapiawa evora 
st vías dloasUvaa, el astado gaoeral 7 las laalonaa locaiea eo

lu  T u e a R c u L o s i s ,

.... Fo«r*'«

MI A P E C C I0 N K 8  B R O N Q U IO -P u L M O N A n e S , 
Mi  E S C R O F U L A S . •> R A Q U IT IS M O .

poo

L. PAUTAU6tHCE.tt,8.loln»»tt,riBH7tTÍtcici’ '*rira»»ME»nBa7Aiii*rie«, 1
t Ble”  '

y i N O D E U l A L
LACTO FOSFATO-CARNE-OUINA

¿ümGiito fisioli]£iGa goiq̂ IgIq 
Anemia.— ui};:?al8ce(iQ]a,

Pérdidas de las fuerzas.-Languldez.-iflai<i. encía.
Perfectamente proporcionado y  aHÍmila- 

ble, el Vino F os fa tad o  de  Vial es un
estimulante poderoso de la nntricíón. De cierta eñcacia, es el j econs> 
titu jente general de todas las afecciones debilitantes.

Farmacia 'VX.a .j .., Rus VICTOR HUGO, *4, LYON, j lodaa las Farmacia

I
BLANCARD

CON

YODURO DE HIERRO INALTERABLE 
Aprobado* por ia  Acadainígi 

da MedioiDfi de F » r ie .

i

Participando de las propiedades del 
Iodo y del Hierro, estos Pildoras y 
Jarabe conrienen eapecialnicnle en 
las enfermedades tan variadas que 
determina el germen escrofuloso 
(tumores, oftsíruccíojiw y humort s fríos, 
etc.), afecciones contra las cual, s son 5 
Impotentes los simples ferruginosos; 7  
en 'la  Cl&roala (colores pálidosj.'^ 
Xaoucorred (/lores blancas!, la Am e- •  
norrea (menstruación nula ó Hficil). O 
la Tisis, la Bifllfs oonstltnoloDBl. 0  
etc. En On. ofrecen un agente terapeu- ® 
tico do los mas enérgicos para esll- ®  
mular el organismo y tnodtflcar las 9  
constituciones Unfáticas, debUes ó g  
debilitadas. 0

Como prueb-, de autenticidad de los m 
rerdaderoB Pildoras y Jarabe de ^  
B lancnrd, exíjase 
nuestra firma ad-^ 
junta y el sello déla.
I7nid» de í ’aCrícanf «V  

Fgrmgciuifca dt Pañí, os//s Bongoni9,i
osssssssssssssssssssi

VERDADEROS GRAtlOS
DESALUBDELOrFRANCK'

Y&GCAflVS 
4eSanM 

dadoetnr 
flUURK..

( l í r u t i  d.i CMílIniMi.B* ( l l l
Aloes i  qutagamba

E l  mae odmedo da loa 
JPXTRC»J^r«*X‘£ tB

iMUYIMITADOSTFAlSIFICADDf
‘ Etlt ró ta ló .llD p ru o tiió u lsr ',, 
el la Uarca de loi Verdidene- 
Pnrls, Farmacia L E H P  Y

T .'MDCDAUI tíMUCU

EXTRANJEROS

La SOOIÉTÉ MUTUBLLE DE 

PUBLIOITB {61, rué Oaumar 

tín, París), de que es director 

Mr A. Lorette, es la encarga 

da E X C LU SIV AM E N TE  do 

lecJbir los anuncios extranje­

ros para nuestro periódico

La

No

i] 11

Ayuntamiento de Madrid




